
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES CUAUTITLAN 

"IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO" 

T E S I S 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN CONTADURIA 
P R E S E N T A. 

RAUL BADIL LO AYALA 
MEXICO, D.F. 1983 

Director de Tésis: 
C.P. ROMEO RUIZ RUIZ 

MEXICO, D.F. 	 1983  



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 





P R O L O G O 

" En el curso de iii carrera profesional tuve la oportunidad :e 

ingresar a una firma importante de Contadores Públicos en el -

área de Auditoria. Al concluir mis estudios de Licenciado en-

Contac:uria, presté mi servicio social en mi escuela como pro-

fesor adjunto dando clases de Auditoría Intermedia, lo cual. fue 

para mi una e:•:.periencia muy grata en mi vida profesional. 

Pos`eriormente pensé en la clásica pregunta ¿Qué tema desarro-

llire para mi tésis? y pasaron por mi mente dos opciones: 

l) Algún tema relacionado con mi experiencia profesional o mi 

trabajo actual, para así facilitar su des_-.- rollo. 

) Otro tema novedoso y poco conocido en la profesión contable. 

pero más aportativo. 

rai 	z en muchos casos se escoge la primera opción, sin embar 

., mi inquietud fue elegir la segunda; dado que Auditoría me 

;arec.i.!i un tema muy difundido y conocido principalmente en los 

ie:;pachos de Contadores Públicos y en el ámbito profesional. 

con lo anterior no quiero decir que la Auditoría es un tema -

poco apasionante, sólo que el elegido fue con el deseo de apren 

derlo y aportar algo adicional a la profesión y a los interesa-

dos en éste, significando además un reto profesional por ser - 

poco difundido y por mi desconocido. 

A pesar de que el "IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO" ha origina 

do una serie de polémicas que giran alrededor de su no acepta-

ción a su aceptación; en un sinnúmero de empresas practican su 

registro contable, ya que conocen los beneficios de información 
financiera y veraz que aporta en su aplicación y por el impacto 

a favor o en contra que puede tener en los Resultados de Opera-

ción en períodos pasados y futuros. Por otro lado, es de suma 

importancia que los hombres de negocios tomen decisiones sobre 

bases mas fieles a la situación financiera de una entidad" 

Raúl Badillo Ayala. 



ANTECEDENTES 

A partir de 1965 surgió en México la nueva etapa de la Ley .?=1 

Impuesto Sobre la Renta, la cual ha sufrido una serie - -

reformas fiscales con relación al Sistema Cedular anterior. 

Con esta nueva Ley desaparece totalmente el Sistema Cedular - 

(que gravaba cada actividad imponiendo una tasa específica pa- 

ra rada caso de fuente de ingresos), originándose el Sistema - 
Global que grava a las personas físicas y morales de acuerdo a 

su capacidad económica, acumulando la totalidad de sus ingresos. 

importar el origen o la fuente de donde procedan. Es decir, 

e5 como su nombre lo indica, un Sistema Global que grava a las 

,personas de acuerdo a su renta total, tomando en consideración 

la <ap-acidad contributiva del sujeto; que trata de apegarse --
,^a. al principio de justicia y de equidad y que la tributación 

sea «r razón directa a la utilidad, con el objeto de gravar -

mas fuerte a aquellos sujetos con mayor capacidad contributiva 

y en razón inversa a los sujetos con ingresos mas bajos. 

A oas de sesenta años de haberse propiamente implantado en for 

ma permanente en México el Impuesto Sobre la Renta, cobra espe 

sial. .importancia la estructuración del actual Sistema Fiscal - 

Mexicano a partir del Sistema Global, ya que puede señalarse - 

que las reformas efectuadas a este impuesto en los últimos - 

diez años, han hecho avanzar la legislación fiscal mucho mas - 

rápido que como lo hizo en los cincuenta años anteriores. 

Sin embargo, no puede considerarse que a la fecha se haya lo--

grado una reforma fiscal integral que permita imprimir mayor - 

equidad y eficiencia al sistema, dado que en muchas ocasiones-

las reformas han obedecido a atender lo mas urgente sin tratar 

de resolver lo mas importante, excluyendo la posibilidad de una 

planificación en su conjunto. 



INTRODUCCION 

E: presente tema está desarrollado con el objeto principal de - 

mostrar a los lec..¥re5 de estados financieros y hombres de nego 

cios, la i!tformaci¥n necesaria para juzgar los resultados da -

úperacin y ta situación financiera de una entidad, los cuales 

deberán estar formulados de conformidad con los Principios de - 

Cont-.abiLidad generalmente aceptados siendo dos de ellos - 	-

":LIZACION y PERIODO CONTABLE " que establecen que a todo- 

.nqr;. 	or.respondc un gasto y ambos deben cuantificarse e iden 

t•if•. use en el mismo periodo contable. 

Este trabajo se enfocará al análisis y estudio de las diferen-

cias mas comunes que existen actualmente entre los criterios -

contables i fiscales en relación al tiempo, que surgen en la de 

rorac:i.n del Resultado Contable y Resultado Fiscal, basados-

n :u: principios de Contabilidad y la Ley del Impuesto Sobre -

1d Renta, respectivamente. 

Cabe .,estacar que hasta el año de 1982, el Impuesto Sobre la -

Renta era el principal en importancia para el presupuesto de - 

ingresos de la federación, sin embargo, en el presupuesto del -

periodo 1983 el ISR se coloca en segundo lugar, siendo desplaza 

do por el Impuesto al Valor Agregado. Es decir, que el IVA re--

presenta el 2.1% y el ISR 19% de dicho presupuesto. 

Dada mi. poca experiencia en esta materia, con este trabajo no - 

pretendo hacer un tratado de impuestos indirectos aparte del - 

Impuesto Sobre la Renta Diferido, pero si trato de dar una ex--

plicaci6n mas amplia de este último, ya que tiene una gran im--

portancia en la profesión contable. 



Por otro lado, la Comisión de Principios de Contabilidad del -

Instit.uto Mexicano de Contadores P6blicos, propuso en el año de 

la adopción del proyecto del Boletín D-4 "Tratamiento ion 

tabie del Impuesto Sobre la Renta y la participación del Perso-

nal en las Utilidades" el cual tuvo como propósito "establecer 

reglas de observancia general. para todas aquellas utilidades - 

su utas al régimen normal del ingreso global de las empresas y 

al pago de la participación del personal en las utilidades". - 

Dicho proyecto fue basado en las opiniones 11 y 23, publicadas 

en los Boletines del Comité de Principios de Contabilidad -- - 
(Accounting Principies Board) del Instituto Americano de Conta 

dores PCblicos, cuyo contenido es la contabilización del Impues 

to Sobre la Renta. En este boletín se determinará la posición 

de esta agrupación y debe-al menos en teoría- poner fin a las 

grandes controversias que existen por el Impuesto Sobre la Ren 

ta Diferido. 
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CAP ITULO 1 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO. 

1.1 	¿ Qué es el impuesto sobre la renta diferido? 

1.1.1 Origen 

1.1.2 Concepto 

1.1.3 Justificación 

1.1.4 Tendencias 

	

1.2 	Partidas de conciliación entre los resultados contable 

y fiscal. 

	

1.2.1 	Resultado contable 

	

1.2.2 	Resultado fiscal 

	

1.2.3 	Diferencias permanentes y diferencias temporales 

	

1.3 	Los principios de contabilidad y el impuesto sobre la - 

renta. 

	

1.3.1 	Estructura de la teoría básica de la contabili- 

dad. 

	

1.3.2 	Estructura de la ley del impuesto sobre la ren- 

ta. 

1.3.3 	Tratamiento de algunos casos específicos segun 

los principios de contabilidad y la ley del - 

impuesto sobre la renta. 



1..1 	¿ Qué es el impuesto sobre la renta diferido ? 

1.1.1 Origen 

La contabilidad financiera cuantifica en términos moneta 

ríos las transacciones en dinero o especie realizadas -

por las entidades entre sí, con el objeto principal de - 

proporcionar información veraz y oportuna por medio de - 

la formulación de estados financieros. 

La técnica contable y la formulación de estados financie 

ros descansan en los Principios de Contabilidad general-

mente aceptados por la profesión. Entre dichos princi--

pios están los llamados "REALIZAcION Y PERIODO CONTABLE" 

que señalan: "Los costos y gastos de un periodo deben - 

cuantificarse e identificarse con los ingresos del mismo 

pc:.sudo en que se originaron, independientemente de la - 

fecha en que se paguen". 

De lo anterior, se desprende que es de primordial impor-

tanci.a para las empresas la determinación periódica de - 

su resultado de operación, que se obtiene con la aplica-

ción conjunta de los principios de contabilidad y se co-

noce como RESULTADO CONTABLE (utilidad o pérdida). 

A diferencia de los criterios contables, la Ley del Im-

puesto Sobre la Renta continuamente sufre reformas y adi 

ciones inspiradas en nuevas estrategias del Gobierno, pa 

ra el desarrollo ECONOMICO, POLITICO y SOCIAL del país. 

En base a dichas disposiciones fiscales se determina un 

RESULTADO FISCAL ( utilidad o pérdida )• 

Debido a los objetivos que pretenden los Principios de - 

Contabilidad -base para la preparación de estados finan-

cieros- y los lineamientos de la Ley del Impuesto Sobre 

le Renta -base para la preparación de la declaración - 

1 
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anual de este impuesto-, regularmente existen diferencias 

de criterio para la determinación del RESULTADO CONTABLE 

y del RESULTADO FISCAL y dan origen a diferencias perma-

nentes y diferencias temporales, y en consecuencia, surge 

el IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO. 

....2 	Concepto 

EL impuesto sobre la renta es un gravamen derivado del - 

Resultado Fiscal (u ingreso global gravable) base para - 

el cálculo del impuesto correspondiente, de acuerdo al - 

artículo 13 de la Ley del impuesto sobre la renta vigen-

te en 1983. 

EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO significa el "efecto 

de impuestos"que será aplicable a la "provisión del im--

puesto sobre 13 renta" de períodos futuros. 

Para una mejor comprensión del lector, a continuación se 

definen los conceptos anteriores además del término - -

"distribuci6n de impuestos entre períodos", los cuales -

se utilizan en el tratamiento contable del impuesto so--

bre la renta. 

1.1.2.1 	Efecto de Impuestos" 

Representa diferencias del Impuesto sobre la - 

renta de un periodo, atribuibles a: 

a) Ingresos o gastos que se incluyen en la 	- 

determinación de RESULTADO FISCAL en un -

periodo posterior a aquel en que son consi 

derados en la determinación de RESULTADO - 

CONTABLE antes de impuestos. 

EJEMPLO 1 : Cuando los gastos se deducen - 

para determinar el Resultado Fiscal, en uno 
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o varios períodos posteriores en que se car -

garon s resultados para efectos Contables. 

Podemos mencionar los casos de pasivo tales como: indem 

nizaciones, vacaciones, etc. creados y que no son liqui 

dados dentro de los tres meses siguientes al ejercicio-

fiscal (1). Los cargos a resultados se reconocerán con-

tablemente en el período en que se hizo el cargo, sin - 

embargo, fiscalmente se considerarán como partidas dedu 

cible¥1 dentro del periodo en que sean pagados los pasi-

vos. 

Para ilustrar este ejemplo, suponemos los siguientes da 

tos del año 1982 que se analizan en el Anexo 1. 

DATOS: 

Utilidad contable: $2,000,000 

Provisión para indemnizaciones: $ 200,000 Se liquidarán 

Provisión para vacaciones: 	$ 100,000 	en 1983. 

Tasa de impuesto: 	42% 

ley del ISR vigente en 1982, otorgaba la deduci-

lidad si se pagaban antes de la presentación de la 

claración Anual, sin embargo, en 1983 estos pasi-

s creados serán deducibles sólo si son liquidados 

cierre del ejercicio fiscal. Es decir que no se-

n deducibles en el ejercicio corriente si se li--

idan posteriormente al cierre fiscal. S610 son de 

cibles fiscalmente cuando se crea un Fideicomiso 

través de un Actuario. 
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ANDO 1 : Efecto de las"diferencias tt x rales" cuando 
los gastos se deducen para efectos fiscales 
con posterioridad a su registro contable. 

P E R I O D O 

1 3 8 2 	 1 3 3 3 

CON/ SIN IMPUFEID DIFERIDO 	CON 	SIN 	CON 	SI  

Resultado Contable 	$2,000,000 	$2,000,000 $2,000,000 	$2,000,000 

Mas (Menos) - 

Diferencias TenDorales: 

	

Provisión p/Indcnnizaci3nes 200,000 	- 	(200,000) 	- 

Proovisidn p/Vacaciones 	100,000 	- 	(130,000) 	- 

Resultado Fiscal. 	2,300,000 	2,000,000 	1,700,000 	$ 2,000,000 

Tasa aplicable 	42%  	42e  	42%---- ---42% 

ISR POR PPC.AR 	$ 966,000 	$ 840,000 	$ 714,000 	$ 	840,300 

A 	B 	C 	D 

'UPA: Las diferencias taT x rales se eatpensan en periodos futuros. 

Esto so .-vprueba en este anexo, es decir: A + C = B + D 



5 

L) Ingresos o gastos que se incl..;;en en el -

RESUL,'lADu FISCAL en un er1codLu ant. LJr a-

1 en que son consideradc.•s en el iaESULTT 

DO CONTABLE antes del impuesto sobre la - 

renta. 

EJEMPLO 2 : Cuando los gastos se deducen - 

para determinar el Resultado Fiscal, en uno 

o varios períodos anteriores en que se car-

garon a resultados para efectos C(:ntables. 

Para este ejemplo consideraremos las tasas de deprecia-

ción fiscales mayores a las utilizadas para efectos con 

taule.s, como se muestra en los siguientes datos: 

J uip de Cómputo : 	$ 1U0,OUCJ 	( costo de adquisición 

'gasa do depreciación fiscal 	25% Anual 

Tasa de depreciación contable 	20% Anual 

Primer registro en 1982. 

En el Anexo 2 se muestra en forma analítica el caso 	- 

específico de este ejemplo. 
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I,;; :o 2 : Erecto de las; "diferencias temporales" cuando los gastos se deducen para erectos 

fiscales con anteriori_L-iU a su req estro contable. 

P E R 1 0 D O 

C O N C E P T O Ref. 1982. 1983 1984 1985 1986 i MEES 

Eesultado Contable A $1.00,000 $100,000 $100,(700 $100,000 $100,000 $500,000 

Lepreciación Fiscal B 25,000 25,000 25,000 25,000 - 100,000 

i';c?i,-)reciacibn Contable C  20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 -1001000^ 

i±erenciaTemporal i¥B-C 5,000 5,000 5,000 5,000 (20.000 -- 

ta.i 	ad ; l inca I_ E=A -D 95,000 $ 95,000 $ 9,00C $ 95,000 $1.20 , 0 .;) 500,000 

.I0R CONTABLLE F=A x 42% $ 42,000 $ 42,000 $ 42,000 $ 42,000 $ 42,000 210.000 

ISR FISCAL G=E x 42% $ 39,900 
---- 

$ 39,900 
---- 

$ 39,900 
-- -- 

$ 39,900 
---- 

$ 50,400 
---- 

210,000 
------ 

NOTA 	También en este anexo se demuectra que las "diferencias temporales" 

se compensan en períodos futuros. Es decir, se pueden registrar o - 

afectar primero contablemente que fiscalmente o viceversa, comen--

s.ndose posteriormente, Podemos apreciar el efecto de compensación 

observando que los totales: A = E, B = C 	y F = G. 
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c) Pérdidas sufridas en un año ;ue pueden ser 
amortizadas en años futuros 

:) Ajustes a períodos anteriores que intervi-• 

nen en la determinación del Reu>ultado Fis-

cal de un periodo, pero que no intervCenen 

en La determinación del Resultado Cuntabla 

antes del impuesto sobre La renta it,_ ese - 
periodo. Las "dif`rercias jrmane:nt 	no -

er.i Lnan un "efecto de im ,uestos 

I.l.2.2. "Provisión para impuesto; sobre la ren 

ta" 

I. uiva le a la cant- idad de Impuesto Sobre la - 
R.:ta y par- tici;'uc:ibr. c,ei cFrsonal en las uti- 
1 i ! < +c ., 	ea ,_, no- pagadera a corto plazo, - 

r¥>>pendi erre a un períoodu en la determina-- 
'n :a 	etil idad neta. (Ver Estado de Resul 

1 .1....1 	"I;..stribución de Impuestos entre perío 

Es el. orocteso de prorrateo desarrollado para -
cur r.abi!izar el "efecto de lm,,;uestos" de opera 
,.ionc-`; que involucran "diferencias temporales" 
(Ver anexo 3 

(2) Como mera aclaración deberá entenderse en este tema, 

quo- al referirme al Impuesto Sobre la Renta lli.feri-

do incluye el concepto de participación del personal 

en la utilidad; por tener efectos similares para su 

cálculo, no olvidando que hay diversas partidas acu 

mulables o no para cada uno. 
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1:t xu 3 	Distribuoi!m le 	 uestos en rícx s 

RESERVA PARA CUENTAS DE COBPO DUDOSO 

( MOVIMIENTOS DE LA RESERVA PROYECTADOS A 5 AÑOS ) 

L P T )   1982 1983 192 3 1995 	l J86 

;di o Iucial $ 	- $600, 000 S50' ,000 5350, 000 	$300, 30U 

.,v 	iones ( 	deducibles) 600,000 - - - 

c 	laciones 100,000 150,000 50,000 	300,000 

5ai0o Final $600,000 5500,000 $350,000 $000.000 	$ 	- 

42 	6 	1 !:$2,000 X10,000 147,000 :2h,,u0 

EFECTO EN RESULTADOS PROYECTADO A 	OX15. 

( 	A MILES DE PESOS 

1982 '_983 1984 1985 1 986 

C.,r.iSLn Iryto. 	Diferiuo. 	Con. 	Sir: Con 	Sin Con 	.31n ^cn 	Sir. C-,n 	Sir. 

(Auumnto) Dis¥rwnución 
rr 	; 	ut.ili 	rd de] 	aEo. 	(252) 	252 42 	- 63 	- 21 	- 026 	- 

(252) 	252 42 	- 63 	- 21 	- 126 	- 
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1.1.3 	Justi.ficacibn . 

Por :o antes expuesto, es fundamental tomar en cuenta -

algunos aspectos importantes que justifican la aplica-

c.igrl técnica del Impuesto Sobre la Renta Diferido, los 

cuales se enuncian a continuación: 

a) Cuantificar (3) e identificar (4)con el - 

periodo correspondiente la contabilización 

del impuesto sobre la renta, comprendiendo 

los conceptos de acumulación, diferimiento 

y estimaci6n. Es decir, los costos y gas-

tos que se identifiquen con ingresos o pe 

ríodos futuros, deben diferirse a lapsos-

posteriores; si no pueden identificarse,-

deben apli:arce con el período corriente. 

u) Las diferenci¿is entre Los resultados conta 

bie y r"iscai deben conciliarse y ser con-

troj .adas. 

c) Para efectos de aplicación de la teoría - 

del impuesto sobre la renta diferido, se 

presume de una existencia de operaciones-

continua, salvo evidencia de lo contrario 

(5) 

d) Las bases de aplicación deben ser unifor-

mes con las de períodos contables ariterio 

res. (6) 

Cabe mencionas, que esta técnica no tiene como objeto-

retardar el pago del impuesto respectivo y menos aún --

evadir dicha obligaciSn. 



10 

Basado en los principios de contabilidad: 

(3) Realización 

(4) Periodo Contable 

(5) Negocio en Marcha 

(6) Consistencia. 

1.1.4 	Tendencias. 

El Impuesto sobre la Renta Diferido es un procedimiento 

o técnica contable relativamente reciente en México, y 

basaao en los principios de contabilidad se ha incorpo 

rado al acervo profesional, por su gran importancia y 

beneficios que aporta en la obtención de información -

financier.a veraz. 

Actualmente, la Comisión de Principios de Contabilidad 

del Instituto Mexicano de Contadores Públicos tiene en 

proceso un boletín al respecto, pero afín no se ha auto 

rizado su publicación, debido a que existen diversas - 

corrientes de opinión dentro de la profesión. Estas - 

opiniones referentes al reconocimiento del Impuesta Di 

ferido en los Estados Financieros, se dividen básica-

mente en tres: NEGATIVA, AFIRMATIVA e INTERMEDIA. 

A Continuación se ilustran dichas corrientes de opinión, 

con los fundamentos generales al respecto: 
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CUADRO RESUMEN DE LAS CORRIENTES TECNICAS 

Interrogante 	Ter recias 	F u n d a m e n t o s 

El Dinamismo de los negocios nuliiica el efec 

to de la térnica del izrpesto diferido, por - 
aensac . 

¿ Debe 1. Negativa 	En los estados financieros deben presentarse- 

registrarse 	
las cifras a desembolsar por concepto de im--- 

el impuesto 	
peto sobre la renta y participación del per 

sobre la 	
sana1 en la utilidad (base efectivo). ( 7 

renta diferido 
2. Afirmativa Una  vez realizada y cuantificada una transac- y reaxeoeerse  

Ción, debe identificarse con el periodo tonta sil lr¥s 
es ctuZ)s ble al que corresponda, independientarente de 

tuiancieros ? 	
la fecha en que se liquide. 

3. Intermedia Deben analizarse los factores pasados, presen 

te y futuros que influyen en cada caso par- - 

ticular, para tornar una dicisión sobre cada 

situación especifica. 

( 7) 	Este argim to está en conflicto directo con el prixipio de perio-
do contable. 

&YrA: 	En el capitulo 3 se mencionan en fornin mes detallada ].os f dora n--
tos que soportan estas tendencias. 
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Por otro lado, el Comité de Principios de Contabilidad 

del Instituto Americano de Contadores Pdblicos, emitir, 

desde 1967 sus opiniones 11 y 23 (boletines APB 11 y 

23), donde exponen las normas de aplicación de esta -

técnica, las cuales han reformado periódicamente. Por 

tanto, la aplicación de dichos boletines debieran em--
plearse como una guía supletoria, considerando las di-

ferencias de sistemas económicos de México y Estados - 

Unidos de Norteamérica. 

Partiendo de la tendencia afirmativa, referente a la - 

aplicación de la técnica del Impuesto Sobre la Renta - 

Diferido en la formulación de los Estados Financieros, 

se desarrollará este tema, teniendo como objetivo pri-

c,rdial presentar al lector, la _.nportancia que tiene-

para e;. nombre de negocios el no sobrestimar o subesti 

iar el resultado de operación de la entidad, por el - 

eiecto de Las "diferencias temporales" que tienen re--

percusión er épocas diferentes, contable y fiscalmente; 

dado que ésta en la esencia de la técnica del Impuesto 

Sobre la Renta Diferido. 

2 	Partidas de conciliación entre los resultados contable 

y fiscal. 

..2.1. Resultado Contable ( utilidad o pérdida). 

tendiendo a su significado según el diccionario, uti-

lidad es el provecho, conveniencia, interés o fruto - 

que se saca de una persona en lo físico o moral. 

Por otro lado, hablando de términos contables, la Comi 

sibn de Normas y Procedimientos de Auditoria, menciona 

en uno de los párrafos de su boletín 18, que la utili-

dad es la cantidad ganada por los propietarios de un negocio. 

En la profesión contable se entiende por utilidad o - 
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p-iid;, el r ¥su¥rtado obtenido entre ingresos, costas 

;,i ;t o je n. terlodo; cue se determina de contor.mi.-

da rinc ipios ce contab i li.dad. Dado lo ante- 

lo >uces ivo 	.e men anar 5 como Resultado 

Contable. 

E! Re, i.;t.jdo Contable se abtiene por medio de un Esta 

.i-. 'jo i<r. u 1 tallos conocido tambi€•n como Estado d€. Pér- 

3.3¥; • (snaucias. 	Para ilustrar so etivamE; '.' al -. 

•>c.+.:¥r, se presenta a continuacibr un sumar ,., ie di—

., Est. 3o. 
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OCMPAÑIA :K. S. A. 

¿3AD) DE kESULTADOS AL 31 DE DJ2MBRE DE 1982. 

i Netas $ 18,910,000 

de Ventas 	 220,000 

1jJd Oruta 	 7,690,000 

: DE OPERACI°N: 

3,120,000 

nj;tr:ci6n 	 2,190,000 

stoS d 	jertc in : 	, 31 i , (10) 

Ld 	Uperiic5i 	 , 	O, 	1 

LNCRE.OS ( yatos ) 

iJend'r, Ganados 	 100, 100 

200,000 

t- tOdad de Cambios 	 200,000 

ros Ingresos ( varios) 	 dOO,000 

en Cambios 	 600,0jú ) 

	

tal Otros Ingresos 	 S00, 000 

Liidad antes de ISR y PTU 
	

(8) 	3,180,000 

visi6n para ISR 
	

1,087,170 

: 	sión para PTU 
	

207,080 

	

UTILIDAD NETA 
	

$ l,ae,70 

0 F.te resultado es la cifra equiparable a la base gravable, qw es el 
wncepto técnico a que se refiere este tna 
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1.2.2 	Re u'..tado Fiscal. 	(utilidad -.> péia 

L,a Ley ael Imi:..JesLo S k ce la Renta vigente en 1982 , -
icld en -,ci artculc 10, La determinación del Resui 

ttcL ;'fiscal, como se transc ibe a continuación: 

CALCULO DEL IMPUESTO 

RESULTADO FISCAL 

"Los or¥aru.szncs deseeitralizados que realicen preporu%rantemente 
ividades enpresarta-l.es, las sociedades nacionales de crédito-

-¡ !a., sociedades mercantiles, deberán calcular el impuesto sobre 

renta que les corresponda, aplicando el rey-..iltado fiscal obte-
.ido en F•1 ejercicio, la tarifa contenida n el articulo 13 de -

esca Lev. 

RESUJ2 DO FISCAL SE DETERMINARA COMO SIGUE: 

UTILIDAD FISCAL AJUSTADA 

1. :=e cbter. rá la utilidad fiscal ajustada restándole- 

1-1 ui.iid fiscal en el ejercicio, los ingresos-

)ux dividendos d¥.strit>uidos mediante la entrega de-

ucciones o partes sociales de la misma sociedad o -

loos que se reinviertan dentro de los 30 días siguien 

tes a su distribución en la suscripción o pago de - 

aumento de capital en la misma sociedad y las si- -

g¥zientes deducciones: 

a) La establecida en la fracción IX del articulo 22 

de esta Ley. 

b) La adicional. a que .se refiere el articulo 51 de 

esta Ley. 

En el ejercicio en que se decrete el reembolso por 

reducción de capital o por liquidación de la perso-

na moral pie que se trate, se sumar& a los ingresos 

que forman parte de la utilidad fiscal ajustada, el valor 

ki 
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del dividendo distribuido en acciones o partes socia 
.-s de la misma sociedad o el que se reinvierta der,-

tro de los 30 días siguientes a su distribución en -

la suscripción o pago Je aumento de capital en la - 

misma sociedad" 

II. "A la utilidad fiscal ajustada se le disminuirá en - 

su caso, las pérdidas fiscales ajustadas de otros -

ejercicios". 

DETERMINACION DEL RESULTADO FISCAL. 

En el penúltimo párrafo del artículo 10, de dicha Ley se 

expone lo siguiente: 

L- utilidad Fiscal del ejercicio se determina 

dnuvendo de la totalidad de ingresos acu-

r..ulabies obtenidos en el mismo, las deduccio-

nes autorizadas por este Titulo, salvo las se 

ñl.ida en los artículos 22 fracción IX -De--

duccidn de dividendos- y 51- Deducción adic.o 

nal- de esta Ley" 

" La pérdida fiscal será la diferencia entre - 

los ingresos acumulables del ejercicio y las 

deducciones autorizadas por esta Ley, salvo -

las señaladas en los artículos 22 fracción IX 

-Deducción de Dividendos- y 51-Deducción adi-

cional de la misma- cuando el monto de aquéllos 

sea inferior al de éstas" 

La Ley enuncia utilidad fiscal y pérdida fiscal,sin em-

bargo, la cifra final del Estado de Resultados puede ser 

utilidad o pérdida, razón por la cual la mencionaremos 

en lo sucesivo como Resultado Fiscal, que encierra los 

dos casos. 
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1.1.3 	Diferencias permanentes y diferencias tempo-

rales. 

Part_itndo del RESULTADO CONTABLE que se muestra en el 

Estado de Resultados, se aumentan y disminuyen parti-

das que deben considerarse o no para determinación -

dlel RESULTADO FISCAL -base gravable para la declara--

ibn anual del contribuyente-. Dichas partidas son -

diferencias que surgen de la conciliación entre los -

ut+ados contable y fiscal, ta.: cuales se dividen -

- peranentes o no compensables y temporales o con-- 

1 .2.3.1 Diferencias _permanentes o no com en 
sables". 

CaLact.erist¥cas: 

S' 	.artidas de ingr¥ sos, costos y gastos 
lu-. -e ,icuercio a la ley del impuesto so-
br` la renta, no son ni podrán ser acumu 

larles o deducibles para la base gravable, 

cilc.iio del impuesto. 

b) No originan diferimiento de impuestos, - 

dado que se presentan una vez como parti 

das de concil.ación, y por ende, no oca-

sjonan ningún problema en la determina--

ci6n del impuesto, por ser el mismo im--

por.te a pagar en un periodo, tanto para-

fines contables como fiscales. 

c) Producen un efecto directo en el cálculo 

del impuesto del periodo, y por lo tanto 

no puede afectar dicho cálculo en perío-

dos posteriores, a menos que la ley, - -

o su interpretación cambien. 
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d) Son partidas que se originan le transac-

ciones que, de acuerdo con las leyes v-

reglamentos fiscales, no serán cornpensa-

das o reversadas por las diferencias co-

rrespondientes en otros periodos. 

2. Diversos casos específicos según el ar 

ticulo 25 de la Ley del Impuesto Sobre-

la Renta vigente en 1983. 

GASTOS NO DEDUCIBLES 

Irr¥uestos y Derechos a careo •Je ter 

ceros "Cuotas al Seguro Social" 

I. .,os cargos por in estos sobre la renta :; — 

cargo del propio contribuyente 	ie tercer>ss, ni 

los de contrinuciones en La parte sui;sidiada -
que originalmente corres x)nda a terceros, nr. l or 

nre a las disposiciones relativas. Tr?rárciose dr 

aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro -

Social sólo serán deducibles las cuotas obreras-

pagadas por los patrones, correspondientes a los 

trabajadores de salario minina general para una 

o varias zonas econónicas. 

Gastos en Inversiones no Deducibles. 

II. Los gastos que se realcen en relación con - 

las inversiones que no sean deducibles conforme-

a este Capitulo. En el caso de automóviles y no 

tocicletas, se podrán deducir en la parte propor 

cional que corresporria al monto original de la - 

inversión deducible en los términos de la frac—

ción II del artículo 46 de esta Ley. 
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Participación de utilidades. 

III. Las cantidades que tengan el carácter de -

participación en la utilidad del contribuyente 

o estén ocndicicnadas a la obtención de ésta, ya 

sea que corresponda a trabajadores, a miembros-
del consejo de administración, a obligacionistas 
o a otros. No quedan iprendidos en esta frac-

ción los dividendos o utilidades a que se refie-

re la fracción IX del artículo 22 de esta Ley. 

Obsequios y atenciones. 

IV. Los obsequios, atenciones y otros gastos - 

de naturaleza análoga oo. excepción de aquellos-

que estén directamente relacionados con la enaje 

nación de productos o la prestación de servicios 

y que sean ofrecidos a los clientes en fon ge 
neral. 

Gastos de representación. 

V. Los gastos de representación. 

LISR 77 XIII-Ingresos exentos 
para el beneficiario. 

Gastos de viaje y viáticos. 

VI. Los viáticos o gastos de viaje, en el país - 

o en el extranjero, csarx no se destinen al hos 
pelaje, alimentación, transporte, uso o goce tem 

poral de autafiviles y pino de kilanetraje de la 

persona beneficiaria del viático o ea~ se apli 

que dentro de una faja de 50 kil&etros que cir 

an¥den al establecimiento del oantribuyente.Ias 
personas a favor de las cuales se realice la - 
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erogaciLn, deben tener relación de trabajo con - 
el contribuyente en los términos del Capitulo I 
del titulo IV de esta Ley o deben estar prestan-
de servicios profesionales. 

LISR 77-XIII-Ingresos exentos para 
el beneficiario. 

Sanciones, Indstmizaciones y recargos. 

VII. Las sanciones, indemizaciones por daños y 
perjuicios, recargos o penas convencionales.Las 
ir1etriizacicnes por daños y perjuicios y las pe 
nas convencionales, podrán deducirse ciar o la 
Ley inpcnga la obligación de pagarlas por prove-
nir de riesgos creados, responsabilidad objetiva 
caso fortuito, fuerza mayor o por actos de terca 
ros, salvo que los daños y perjuicios o la causa 
que dió origen a la pena convencional, se hayan 
originado por culpa iiriutable al contribuyente. 

Provisiones de activo o de pasivo. 

IX. Las provisiones para creación o inccenento - 
de reservas c e lerentarias de activo o de pasi-
vo que se constituyan con caigo a los costos o - 
gastos del ejercicio, con excepción de las rela-
cionadas con las inversiones dcibles en los -
t&rninos de esta Ley y  las que representen pasi-
vos exigibles y definidos en cianto a beneficia-
rio y a monto. 

RISR 57-De ucibilidad de los car-
gos que se hagan a estas 
reservas. 

C.Civ.2190-Concepto de exigibili-
dad. 
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Primas en reducción de capital. 

XI. Las primas o sobreprecio sobre el valor ncmi 

nal que el contribuyente pague por el reembol$o-

de las acciones que emita. 

Enajenación de bienes cuyo costo no sea 
el real. 

XII. Las pérdidas derivadas de la enajenación de 

bienes cuando el costo de adquisición de los mis 

nos no corresponda al de n rcado en el mento - 

en que se adquirieron dichos bienes por el enaje 

nante. 

Cr&ilti) Ccv clal. 

XII 	. EL cr 3 i to ccxt rc ¥a i aun 	ib sea auuu i- 
riJo cie terceros. 

Gastos en casas, aviones y €5nLorcacLÜnes. 

XIV. Los lacios por el uso o goce te poral de ca-

sas 'rana-. -izan, aviones y embarcaciones quie no -

tengan u .-.2sibn o permiso del Gobierne Federal 

para ser explotados =nerciaLnente, sólo serán 

deducibles en los casos en que reQ.-an los requi-

sitos que señale el reglamento de asta ley. Tra-

tándose de casas de recreo, en ningCin caso serán 

deducibles. 

Pérdidas en venta de activos. 

XV. Las pérdidas derivadas de la enajenación de 

los activos cuya inversión no es deducible eon-

forme a lo dispuesto por esta Ley. 

Las pérdidas derivadas de la enajenación de auto 
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móviles y motocicletas, solo serán deducibles en 
la parte proporcional en que se haya podido dedu 
cir el monto original de la inversión. La pérdi-
da se determinará conforme a lo dispuesto por el 
artículo 20 de esta Ley. 

Ixtpiesto al Valor Agregado. 

XVI. Los pagos por concepto de inpuestos al va--
lor agregado o del inpuesto especial sobre pro—
ducción y servicios, que el contribuyente hubie-
se efectuado y el que le hubieran trasladado. No 
se aplicará lo dispuesto en esta fracción, cuan-
do el contribuyente no tenga derecho a acreditar 
o solicitar la devolución de los mencionados im-
puestos que le hubieran sido trasladados o que - 
hubiese pagado con motivo de la ~rtaci6n de - 
bienes o servicios que correspondan a gastos o - 
inversiones deducibles en los términos de esta - 
Ley. 

Tan Tanrx  será deducible el inpuestro al valor agre 
gado ni el uWesto especial sobre producción y 
servicios, que le hubieran trasladado al contri-
buyente ni é1 que hubiese pagado con motivo de - 
la isportaci6n de bienes o servicios, cuando la 
erogación que di.6 origen al traslado o al pago - 
no sea deducible en los términos de esta Ley, o 
el que esté incluido en créditos incobrables con 
motivo de haber ejercido la opción a que se re—
fiere el artículo 12 de la Ley del Inpuesto al - 
Valor Agregado. 

Pérdidas en fusión, reducción del 
capital o liquidación. 

XVII. Las pérdidas que deriven de fusión, re— 
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•3t,cci6n de capital o iiquidacidn úe sociedades -
en las que el antrilauyente hubiera _uiulr du 
acciones, partes social.es o certificados de atar 
taci6n patr =nial de las sociedades nacicnLles 
de crédito. 

Pérdida en venta de acciones o 'atores 
mobiliarios. 

XVIII. Las pérdidas que provengan de enajenación 
de acciones, partes sociales,) obligaciones y - - 
otros valores mobiliarios, salvo su adquisici6n-
y enajenación se efecréen dando cn.mplimi.ento a - 
los requisitos establecidos por la Secretaria de 
Hacienda y Cr&dito Público mediante disposiciones 
de carácter general. 

Gastos a prorrata oon empresas del 
extranjero. 

XIX. Los gastos que se hagan en el extranjero a 
prorrata con quienes no sean contribuyentes del 
i.•rpuesto sobre la renta en los términos de los—
Títulos II o IV de esta Ley. 

1.2.3.2. "Diferencias temporales o compensa-
bles". 

1. Características: 

a) Son ingresos, costos y gastos, que tienen 
repercusiones en época diferente en el Es 
tado de Resultados vs. la  declaración - 

* 
del Impuesto al Ingreso Global, originan- 
do, -por tanto- el diferimiento de impues 
tos. 

* A partir de 1983 se le denomina Impuesto al Ingreso de lee 
Sociedades Mercantiles. 
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b) Son partidas que se originan en un cerio 

do, y serán o poarán ser compensarles, -

en uno o más períodos posteriores. 

e) Pueden reducir o aumentar el impuesto en 

periodos futuros, sin necesidad de obte-

ner un ingreso o erogar un costo o gasto. 

2. Algunos casos específicos según artículos 

25 y 48 de la ley del impuesto sobre la - 

renta vigente en 1983. 

Provisiones de activo o de pasivo. 

Art. 25 

IX. Las provisiones para creación o incremento - 

de reservas c lenentarias de activo o de pasi-

vo que se constituyan ocn cargo a los costos o - 

gastos de ejercicio, clon excepción de las rela--

cionadas con las inversiones deducibles en los -

términos de esta Ley y las que representen pasi-

vos exigibles y definidos en cuanto a bejficia-

rio y a monto. 

Ejemplos: 

a) Cuentas de cobro dudosa. 

b) Obsolescencia de inventarios 

c) Gratificaciones ( 9 ► 

dl Vacaciones ( 9 

(9) En 1983 se otorga el plazo para 

su decducibilidad hasta el cierre 

fiscal de la Empresa. 
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Reservas para indemnizaciones o 
antigüedad. 

Art. 25 

X. I.3s reservas que se creen para inde ni. ciones 

al personal fiara pagos de antigiiedad o cualquiera 

otra de naturaleza a- lvgá, con excepción de las-

qu^_ se constituyar. en Los términos de esta Ley. 

Arrendamiento financiero. 

Art. 48 

Tratándose de contratos de arrendamiento financie 

ro, se considerará 	nto original de la in— 

versión, la cantidad que resulte de aplicarle al 
total de pagos convenidos para el término forzoso 

inicial del contrato el porciento que conforme al 

cuadro contenido en este artículo corresponda, se 
dn el ntánero de años del plazo inicial forzoso - 

del contrato y la tasa de interés aplicable al -
primer año del plazo pactado, cuando varíe la ta-

sa aplicable al primer aro , se considerara el -
pranedio de dicho año. 

1.3 	Los principios de contabilidad y el impuesto sobre la- 
renta. 

1.3.1 Estructura de la teoría básica de la contabilidad. 

Estos principios forman parte del esquema fundamental de 
la contabilidad financ,era, constituyendo los concentra 

básicos que establecer, la delimitación e identificación 
de la entidad, las baes de cuantificación de las tran-
sacciones y regulan la presentación de estados financie 



ros. 

Los principios de contabilidad constituyen una unidad--

indesligable y aplicable en forma secuencial entre dos-

par.metros, que pudieran ser, los principios de ENTIDAD 

Y NEGOCIO EN MARCHA, y en el interin, se aplica el paque 

te de los mismos, en una secuencia como la siguiente: -

RF''\.LIZACION, PERIODO CONTABLE, VALOR HISTORICO ORIGINAL, 

etc. 

La estructura del esquema básico de la contabilidad, ade 

más de contener los principios, incluye otros conceptos 

que se le conocen como: Reglas particulares y Criterio-

prudencial de aplicación de las reglas particulares. A-

continuación se presenta un resumen de la teoría básica 

de la contabilidad, con sus características e ideas prin 

cipales de los diversos conceptos fundamentales: 
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t fic t r r. 14r:: iros hrrnetar los las oraciones que realiza 
u:._ _rt das. : 'fl ut )S pa>ti.c 	:tes en la actividad econ&ica 

'rtos eartos eeor.ó cos o u ie la afectan 
is Vreraci : es `.' eventos así coro sus efectos derivados sus- 

: :;t bis 	er cuantificados, se identifican con el periodo 

- ---ecitt.:rcrdn Las c. !:t dac1 s de efectivo Que se afecten- 
u <uival_; tF: o la estimacibri razonable que q

ue 
ellos se ha 

-a al Te ento n oue se : nsideren real izados contable nte.¥ 
a entidad se 	swe en existencia permanente, salvo especi-
icación de lo contrario. 

Los recursos :..sponibles de la entidad para realizar sus fi-- 
nes.. 

,+ Las fuentes ce dichos recursos. 

c 	—ntenei en forma clara y ccnprensible todo ic necesa--
ic para iuzqac Los resultados de (ar raci6n y la situación fi_ 

i::i 	la ddr -_r. P11t?CB;7. 
izan mastrax los aspectos in ortantes de la ex,tidad suscepti 

'_es de ser cuantificados en téru.rtos cron etarios. 
i 	aplicarse. _os ni ros principios y :r_,glas particulares -

;.:_ cuas tai i cae : n nei a. , le al comer a r los estados financie--
r s :e conozca ax.l E VU.iuC'2n y pos..cL6n relativa. 

sil :cíd;1 de lo pr _rc.;.pic's y cuantificación de los a.oncep--
¡.os e Jec5 f icor er, los .estados financieros. 

alco particular de incluir adecuadamente carda oncxpto en los 
¥: r 4Ir? ; i anc.ieros . 

-,1 r 'r. e hánes prudencia a al decidir entre a l ternativas equivalen- 

b) Lobo optarse por la alternativa que mer s optimista refleje. 
el La decisión que se Lago debe ser equitativa. 

;.,:.c 	ce ct.uli .:. ica_ ! as oG tracio 
nes 	la entidad y su 
Presentaci6n . 
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ARTICULOS 	
TITULO II I 	

DISPOSICIONES 	 INGRESOS 	DEDUCCIONES 	 COSTO 
GENERALES 

SOCIEDADES ARTS. 10. 12, 13 	ARTS 75. 16. 16. 19 Y 21 	ARTS 2225 	 ARTS 29. 30. 33 Y 38 

SUJETOS 

INVERSIONES 

1. 44,46.48 Y 51 

MERCANTILES 
ART .1 ARTICULOS 

ESTAILECI- 10/67 
MENTO PER- 
MANENTE 

ART. 2 	1 TITULO 111 

SMT. 3 PERSONAS MORA- 
P 1 LES CON FINES 
O 

ESTASLEa- 
1 NO LUCRATIVOS 

— TEs 

ARTS. 5254 ARTS. 55 57 ARTS. 57A'S7M ARTS 56/60 ARTS. 61.67 

DEDUCCIO 	S PARA INS- SOCIEDADES 
TITUCIONES DE CREDITO, PERDIDAS MERCANTILES OBLIGACIONES FACULTADES 

SEGUROS Y FIANZAS CONTROLADORAS 

ARTS.57A/57M ART.58 
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Trstan rento de algunos casos e.si eft:icos segfin 

lns principios de contabilidad y la ley del 

uest> sobre la renta. 

1.3.3.1 Provisiones para incremento de r .ser-

vas. 

Estos rubros se consideran como una contingen-

cia y su concepto general se entiende de la - 

siguiente forma: 

'En el curso normal de sus operaciones, toda - 

empresa lleva a cabo multitud de transacciones 

y se ve afectada por eventos económicos exter-

nos sobre los que existe incertidumbre, en ma-

yor o menor grado, en cuanto a su resultado fi 

nal. Esta incertidumbre u riesgo inherente en-

las transacciones y eventos que afectan a una-

entidad se denotan en la contabilidad por la - 

palabra CONTINGENCIA, la que se ha definido - 

como una condición, situación o conjunto de - 

circunstancias que involucran un cierto grado-

de incertidumbre que puede resultar, a través-

de la consumación de un hecho futuro, en la ad 

quisici6n o la pérdica de un activo o en el - 

origen o cancelación de un pasivo y que gene--

ralmente trae como consecuencia una utilidad o 

pérdida" 

TRATAMIENTO Sr::;uN LOS PRINCIPIOS DE CONTAAILI-

DAD: 

De acuerdo con el principio de realización, de 

be intentarse la cuantificación razonable en -

términos monetarios de las contingencias, para 



arle erecto en Los estados tlr`.ancleros. latan 

.".O tal cuantificación !:G sea poS.'__,ie, :a exls-

tenc.a de La contingencia debe divulgarse 

través de notas sobre los estados financieros, 

para dar cumplimiento al princ dio (le revela--
ci.bn suficiente. 

Para efectos de cuantificación, las contingen-

cias se clasifican en dos grandes grupos: 

- Las de carácter repetitivo, que son susceptl 

bles de medición razonablemente aproximada -

en su conjunto, a través de la experiencia - 

y/o de la probabilidad empírica o estadísti-

camente establecida de su ocurrencia. Como -

ejemplo de estas contingencias se mencionan 

algunas: 

.Reserva para cuentas incobrables. 

.Reserva para obsolescencia de inventarios. 

.Reserva para indemnizaciones. 

- Las de carácter aislado en las que, en un mo 

mento dado existen elementos de juicio, es-

timación u opinión que permiten medir dentro 

de límites razonables su resultado probable. 

Los ejemplos mas comunes de este tipo de con 

tingencias son: los litigios, reclamaciones 

de impuestos y otros asuntos de naturaleza - 

semejante, cuyo resultado probable pueda es-

timarse razonablemente con base en el mejuzr 

juicio de la gerencia de la empresa y de sus 

asesores calificados. 
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TRAT_V4IENTO SEGUN LA LEY DEL IMPUESTO S'3RE LA 
RENTA VIGENTE EN 198i. 

En el artículo 25 se contempla que no serán de-

ducibies algunos conceptos que se consider-in en 

la contabilidad, entre los cuales en su fracc:6n 

'.a } X del mismo se destaca los siguiente. 

IX. Las provisiones para creación o incremento 

de reservas complementarias de activo o de pa-

sivo que se constituyan con cargo a los costos 

o gastos del ejercicio, con la excepción de - 

las relacionadas con las inversiones deducibles 

en los términos de esta Ley y gas que represen 

ten pasivos exigibles y def.,nidos en cuanto a-

beneficiario y monto. 

X. Las reservas que se creen para indemniza---

clones al personal, para pagos de antigiedad o 

cualquiera otras de naturaleza análoga, con -

excepción de las que se constituyan en los tér 

minos de esta Ley. 

1.x._3.2 	Reserva para cuentas incobrables. 

Las cuentas por cobrar representan derechos - 

exigibles originados por ventas, servicios pres 

tados, otorgamientos dc, préstamos 	alquier- 

cLi cc l to análogo. 

'ara cuantif.L � r el impo: + de las partidas 

qu(- habrán -le cons1 it rar:¥e i.rrecuperabies u de 

dificil cobro debe etectuar3e un estudio que - 

sirva de base para determinar el valor de aqué 

lles que serán deducidas.o canceladas y estar 

en posibilidad de establecer sus estimaciones 
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necesarias, en previsi6n de diferentes eventos 

_uturos cuantificabies que pudieran al czar eL 

importe de esas cuentas por cobrar, mostrando 

de esa manera el valor de recuperación estima-

do de los derechos exigibles. 

TRATAMIENTO SEGUN LOS PRINCIPIOS DE CONTABILI-

DAD: 

Las cuentas por cobrar deben computarse al va•-

lor pactado originalmente por el derecho exigí 

ble, deduciendo los descuentos y bonificaciones 

respectivas, así como estimaciones por irrecu- 

perabilidad o difícil cobro 	-en base a un es 

tudio de cobrabilidad-. 

TRATAMIENTO SEGUN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA VIGENTE EN 1983. 

En el artículo 2 fracción XVII enuncia que las 

pérdidas por créditos incobrables se considera 

rán realizados cuando se consuma el plazo de -

prescripcidn que corresponda, o antes, si fue-

ra notoria la imposibilidad práctica de cobro, 

en los términos del artículo 52 del Reglamento 

,le dicha Ley. A continuación mencionamos los-

puntos contenidos en este articulo. 

Artículo 52 RISR.-Imposibilidad práctica del - 

cobro. 

Se considerará que existe notoria imposibili-

dad práctica de cobro de un crédito, entre - 

otros, en los siguientes casos: 

I Cuando el deudor ha fallecido o desapare- 
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cido, sin dejar bienes registrados a su - 
nombre. 

II Cuando hayan transcurrido cinco años, a con 

tar del vencimiento o del Gltimo abono. 

ILI Cuando se trate de créditos hasta de -----

$5,000.00 como suerte principal y no se hu-

biere logrado el cobro dentro de los dos - 

años siguientes al vencimiento o al Cltimo 

abono. 

IV Cuando se acredite que el deudor ha sido de 

clarado en quiebra, o bien en suspensión de 

pagos. 

En las situaciones señaladas en las fracciones 

II y III, la deducción procederá en el ejerci-

cio en el que se cumplan los plazos a que las-

mismas se refieren. 

En todos los casos, el saldo de la cuenta de - 

créditos incobrables deberán quedar registrados 

en la contabilidad, con"importe de un peso"por 

un plazo mínimo de cinco años y conservarse la 

documentación que demuestre el origen del cré-

dito. 

1.3.3.3 Reserva para obsolescencia de inventa-

rios. 

El rubro de los inventarios los constituyen los 

bienes de una empresa destinados a la venta o a 

la producción para su posterior venta, tales - 
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como materia prima, producción en proceso, ar-

Lfculos terminados y otros materiales que se - 

utilicen en el empaque, en base de mercancía,o 

las refacciones para mantenimiento que se con-

suman en el ciclo normal de operaciones. 

Los artículos de mantenimiento que no se consu 

..n durante el ciclo normal de las operaciones 

y los que se utilizarán en la construcción de-

inmuebles o maquinaria, no deben clasificarse-

como activo circulante. 

Para cuantificar los artículos que no puedan - 

ser utilizables (artículos dañados, de lento - 

movimiento, descontinuados, etc), para su ven-

ta o en la siguiente fase de producción, debe-

efectuarse un estudio de obsolescencia y deter 

minar el valor de las partidas que serán dismi 

nuidas de los inventarios y registradas en una 

cuenta " Reserva para obsolescencia de inventa 

ríos " o similar, con el objeto de presentar 

en forma razonable el rubro de " inventarios " 

que se espera sean realizados. 

TRATAMIENTO SEGUN LOS PRINCIPIOS DE CONTABILI-

DAD: 

Del importe total del rubro de inventarios, de 

ben deducirse los importes de los artículos que 

se consideren obsoletos o de lento movimiento-

del período corriente. Es decir, cuando el de 

terioro, la obsolescencia, el lento movimiento 

y otras causas que indiquen que el aprovecha-

miento o realización de los artículos que for-

man parte del inventario, resultaran inferior 

al valor registrado, deberá admitirse la pérdi-

da como una diferencia del ejercicio. 
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TRATAMIENTO SEGUN LA LEY DEI. IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA VIGENTE EN 1983: 

Según los artículos 24 fracción I y XVIII men-

cionan lo siguiente: 

"Que el importe de las mercancías en existencia, 

que por deterioro u otras causas no imfutabies al con-

tribuyente hubiera perdido su valor, deberá deducirse-

de los inventarios durante el ejercicio en que esto -
ocurra, sierr¥re y cuando," : 

1, Se trate de donativos otorgados para obras o servi--

cios rúúlicos, a instituciones asistenciales o de be 

neficiencia autorizadas conforme a las leyes de la -. 

materia e Instituciones de Investigación Cientlfica-

Tecnol6gica inscritas en el Registro Nacional de Ins 

tituciones Científicas y Tecnológicas y que satisfa-

gan los requisitos de control fiscal que para el -

efec-to establezca la Secretaría de Hacienda y Crédi-

to PCbl ico . 

TratAndose de donativos otorgados a instituciones que 

proporcionan el servicio público de enseñanza, siem-

pre que sean establecimientos públicos o de propie--

dad de particulares que tengan autorización o recono 

cimento de validez oficial de estudios en los térmi 

nos de la Ley Federal de Educación y se trate de de-

naciones no onerosas ni rerunerativas, conforme a - 

las reglas generales que al efecto determine la Se—

cretara de rduaci6n Pública. 

2. Se destr' yan previa autorización por escrito de la - 

Secretaría de Hacienda y Cr 'ito Público, en los tér 

mimos del articulo 51 del Reglamento que menciona: 
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i) autorización de la SHCP para destruir o donar inven 
tarsos. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito V-blico podrá - 
otorgar la autorización a que se refiere el art íl.---
lD 24 antes mencionado, siempre que la solicitud -
corresoondiente se presente ante la autoridad adnu 
nistradora, a mas tardar .:entro del mes siguiente a 
la fecha del cierre del ejercicio en el que haya - 
perdido su valor las mercancías. 

b) Deducción para los ejercicios anteriores cuando las 
mercancías no hubieren perdido su valor en el ejer-
cicio, pero que el contribuyente deruestre que la - 
pérdida en valor aconteció en ejercicios anteriores, 
la autoridad administradora podrá autorizar su des-
trucción o donación, caso en el zTue la deduccieSr en 
los inventarios se hará en una ceclaraciór. c:x le--
mentar.ia del ejercicio en que aconteció la pérdida 
o el valor de la mercancía. 

c) Reglas para donar inventarios. 

Es necesario que los donativos que se efectúen sean 
estrictamente indispensables y sean en los términos 
contenidos en el 1 y 2 del inciso 1.3.3.3 anterior, 
ader,s de que los contribuyentes estarán obligados 
a recabar el recibo correspondiente que debe conte-
neer los siguientes datos segón el articulo 66 del - 
Reglasrento. 

I. :Nombre, danicilio y número del registro federo_ 
de causantes del donatario. 

II. Ncobre y ckEticilio del donante. 

III. Importe del donativo y fecha del mismo. 
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IV. NCIIro y fecha del oficio de exención de la Ins 

titución de asistencia, de beneficiencia o del 

establecimiento de enseñanza. 

Sin embargo, por lo que respecta a las Secreta-

rías. Departamentos de Estado, Entidades Federa 

tivas, Municipios y Juntas de Mejoramiento Moral 

Cívico y Material, bastará que el docu:¥iento que 

se expida se señalen los datos de las fraccio-

nes II y III anteriores. 

Por otro lado, si el donativo fuera en especie, 

será necesario obtener de la autoridad adminis-

tradora la autorización correspondiente en cada 

caso. 

1.3.3.4 Depreciación 

Pérdida o disminución de valor de un activo - 

tangible por el uso normal del mismo o por el-

simple transcurso del tiempo. Dicho procedi-

miento tiene como objetivo distribuir de una - 

manera sistemática y razonable el costo de los 

activos, menos su valor de desecho (si lo tie-

ne) siendo un proceso de distribución y no de 

valuación. 

TRATAMIENTO SEGUN LOS PRINCIPIOS DE CONTABILI- 

DAD : 

Calcular y registrar de acuerdo con la vida - 

útil de los activos, iniciando a partir de la 

fecha en que empiecen a utilizarse y cargarse 

a costos y gastos. 
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La distribución puede hacerse mediante a dos - 

criterios generalas, uno basado en tiempo y - 

otro en unidades producidas. 	Dentro de estos 

dos criterios, existen varios métodos alterna-

tivos y debe adoptarse el que se considere mas 

adecuado segCn las políticas de las empresas y 

características del bien. 	Cabe mencionar que 

la depreciación debe ser sobre bases consisten 

tes con años anteriores y cuando haya cambio de 

método debe revelarse, cuantificarse y reflejar 

el impacto en resultados. 

TRATAMIENTO SEGUN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA VIGENTE EN 1983 : 

Los artículos 44 y 45 establecen porcentajes - 

anuales de depreciación fijos y obligatorios,-

especificados por cada tipo de bien. 

Los porcientos máximos autorizados tratándose 

de activos fijos por cada tipo de bien son los 

siguientes: 

Art. 44 Porcentajes de depreciación para ciertos bienes 

tangibles. 

1. 	5% para construcciones. 

II. 6% para ferrocarriles, carros de ferrocarril, lo 

mi toral y emnarcaciones. 

III. 10% para mobiliario y equipo de oficina. 

IV. 11% para autobuses 

V. 17% para aviones 

Vl. 	20% para automóviles, camiones de carga, tracto-

caaiones y remolques, a exoepci6n de los utiliza 

dos en la industria de la construcción. 

■ 
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VII. Tratándose de equipo de o&puto electrónico: 

a). 25% para equipo consistente en una máquina o 

grupo de máquinas interconectadas conteniendo 

unidades de entrada, almacenamiento, oatpur-a-

ción, control y unidades de salida, usaih3o - 

circuitos electrónicos en los elementos prin-

cipales para ejecutar operaciones aritméticas 

o lógicas en forma autanática por iredio de - 

instrucciones programadas, almacenadas inter-

namPnte o controladas externamente. 

b). 12% para el equipo periférico del conteni - -

do en el inciso anterior de esta fracción; -

perforadoras de tarjetas, verificadoras, tabi 

ladoras, clasificadoras, intercaladoras y de-

más que ro queden aprendidas en dicho inciso- 

VIII. 35% para los siguientes bienes: 

a) Dados, troqueles, moldes, matrices y herrasen 

tal. 

b) Equipo destinado a prevenir y controlar la -

contandación ambiental en cumplimiento de las 

disposiciones legales respectivas. 

c) Equipo destinado directamente a la investiga-

ción de nuevos productos o desarrollo de tec-

nología en el país. 

d) Equipo destinado para la conversión a consuno 

de xmbustoleo y gas natural en las socieda—

des que realicen actividades industriales. 

IX. 	100% para sF:m vientes y vegetales. 
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Art. 45 	% de depreciación Ja maquinaria y equipo. 

Los oor cientos máximos autorizados para maquinaria y -

equipo distintos de los señalados en el artículo ante-

rior, son los siguientes: 

I. 3% para la producción de energía eléctrica o su -

distribución; transportes eléctricos. 

II. 5% para molienda de granos; producción de azúcar 

y derivados; de aceites cc estibles; transporta-

ción marítima, fluvial y lacustre. 

D.O. 26-XI-80. Estímulos fiscales pa-

ra fomentar la creación y aplica 

ción de empresas marítimas. Véase 

este Decreto en la obra de esta 

casa editorial, intitulada 
"ESrn4JIDS FISCALES MEXICMIJS" 

III. 6% para producción de metal, obtenido en primer -

proeeso; productos de tabaco y derivados del car-

bón natural. 

IV. 7% para fabricación de pulpa, papel y productos - 

similares; petróleo y gas natural. 

V. 8% para fabricación de vehículos de motor y sus - 

partes; Wnstrucci6n de ferrocarriles y navíos; - 

fabricación de productos de metal, de maquinaria 

y de iristilanentos profesionales y científ iaos; -

producción de alimentos y bebidas, excapto granos 

azdcar, aceites xu estibles y derivados. 

VI. 9% para curtido de piel y Fabricación de artículos 

de piel, de productos qulaiieos, petroquímicos y -

faxmaoobiológioos; de productos de caucho y de - 
pro uctos plásticos; impresión y publicación. 
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VII. 11% para la fabricación de ropa; fabricación de -

produc-tos textiles, acabado, teñide y estarrado. 

VIII. 12% para oonstruccibn de aeronaves, oarpañías de 

transporte terrestre de carga y de pasajeros. 

IX. 16% para c=pañSas de transporte aéreo, transmi---

si6n por radio y televisión. 

X. 25% para la industria de la construcción, inclu--

yendo autombviles,camiones de carga, tractocamio-

nes y remolques. 

XI. 25% para actividades de agricultura, ganadería, 
de pesca o silvicultura. 

XII. 10% para otras actividades no especificadas (ten - 

este artículo. 

Contribuyente con más de una actividad. 

En caso de que el contribuyente se dedique a dos o más 

actividades de las señaladas, aplicará el por ciento que 

le correspc da a la actividad en la que hubiera obtenido 
más ingresos en el ejercicio imsediato anterior 

Por otro lado, el artículo 41 establece que el 

contribuyente podrá aplicar porcentajes de de-

preciación menores o mayores de los autoriza--

dos por la ley, solicitando la autorización res 

pectiva a las autoridades fiscales, tratándose 

del segundo y posteriores cambios deberán trans 

currir cinco años desde el últitic cambio ante-

rior. 
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1.3.3.5 	Arrendamiento Financiero. 

Para una mejor comprensión de este rengl6n,se 

ñalamos enseguida los dos grupos en que se - 

clasifican los contratos de arrendamiento. 

- Arrendamiento puro. 

Concede el derecho de utilizar los act¥vos-

a cambio del pago de rentas, y en los cuales 

no es presumible que el arrendatario vaya ad 

quiriendo un derecho sobre la propiedad del 
bien rentado. 

••. Arrendamiento financiero. 

En esencia equivale a una compra a plazos - 

del activo. Los pagos de renta representan 

un medio para el financiamiento de dicha - 

compra, siendo la naturaleza de la operación 

la adquisición del bien con la obligación in 

herente de pagar por.61 

TRATAMIENTO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO SEGUN 

LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD. 

Los casos de arrendamiento que en realidad re 

presentan adquisiciones a plazos, deben ser - 

registrados como compras. El bien (activo) y 

la obligación de pagarlo (pasivo) deben de re 

gistrarse en el balance general. El monto de 

esta transacci_6n se determina tomando como ba 

se el importe total de las rentas a pagar, ex 

cluyendo la parte de las rentas que represen- 

te costo de servicio, impuestos sobre arrenda 

mientas y otros costos de operación, en caso-

de que los hubiese, y deduciendo también el - 



43 

interés supuesto por el financiamiento de la - 

operaci6n a plazos. 

En eL balance general se presentará el activo-

dentro del grupo de activo fijo, en un renglón 

por separado que puede denominarse "maquinaria 

adquirida por arrendamiento" o un título seme-

jante. El pasivo se presentará normalmente, - 

separando la porción circulante de la porcidn-

a largo plazo. Una nota a los estados financie 

ros puede ser necesaria para informar sobre las 

cladsulas importantes de la operación. El acti 

vo podrá depreciarse con base a su vida útil. 

TRATAMIENTO SEGUN LA LEY DE IMPUESTO SOBRE. LA-

RENTA VIGENTE EN 1983. 

De acuerdo al artículo 49 de dicha ley, se con 

sidera como deducción del arrendamiento finan-

ciero: 

"El saldo que se obtenga después de restar al- 
total de pagos convenidos para el plazo ini--

cial forzoso del contrato, la cantidad que re 

sulte de aplicar a dichos pagos el porciento-

del monto original de la inversión que corres 

ponda conforme al cuadro del artículo 48 de - 

dicha ley" 

En otras palabras, se considerará como monto - 

original de la inversión, la cantidad que re--

sulte de aplicarle al total de pagos convenidos 

para el término forzoso inicial del contrato,-

los porcentajes contenidos en el artículo 48 -

segGn el número de años del plazo del contrato 

y la tasa de interés aplicable.( 	p 	4) 



(ART.48 ) 	a los años y porcentaje de interés pactado. 

Tasa de Interés 

	

Hasta 10% 	15% 	20% 	25% 	Hasta 30% 	35% 	40% 	45% 	Hasta 50% 
N(werO d2 anos del Monto original de la inversión 	Monto original de la inversión 
plazo inicial for- 
zoso del contrato. 	% 	% 	% 	% 	% 	€ 	% 	% 

1 91 87 83 80 
2 87 81 76 72 
3 83 76 70 65 
4 79 71 65 59 
5 76 67 60 54 
6 73 63 55 49 
7 70 59 52 45 
8 67 56 48 42 
9 64 53 45 38 
10 62 50 42 36 
11 59 48 39 33 
12 57 45 37 31 
13 55 43 35 29 
14 53 41 33 27 
15 51 39 32 26 
16 49 37 30 24 
17 47 36 28 23 
i8 46 34 27 22 
19 44 33 25 21 
20 43 31 24 20 

21 a 25 39 28 22 17 

26 a 30 33 23 18 14 

Más de 30 28 19 14 11 

76 74 71 69 67 
67 64 61 58 56 
60 63 53 48 47 
54 50 46 43 40 
49 44 41 38 35 
44 40 36 33 30 
39 36 32 29 -7 
36 32 29 26 24 
33 30 26 24 22 
31 27 24 22 20 
28 25 22 20 13 
26 23 21 18 17 
25 22 19 17 15 
23 20 18 16 14 
22 19 17 15 13 
20 18 16 14 12 
19 17 15 13 12 
18 16 14 12 11 
17 15 13 12 11 
16 14 13 11 10 
14 12 11 10 9 
12 10 9 8 7 
10 8 7 6 6 

Tasa de Interés 

55% 	60% 	65% 	Hasta 70% 75% 	80% 	85% Hasta 90% 	95% 	100% 

NGmero de años del 
plazo inicial for- Monto de la Inversión 	

Monto original de la Inversión Manto de la Inversión 
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En virtud de que se clasifican en dos grandes 

grupos los contratos de arrendamiento, es im-

portante identificar entre uno y otro. Para - 

tal efecto, a continuación mencionamos las c;a 

racterísticas para su identificación segón el 

boletín C.6 de Principios de Contabilidad: 

"El criterio para la identificación de contratos de arren 

•tinientos que en realidad representan ccnpras a plazos, 

está casado en el hecho de que si el arrendatario va -

adquiriendo un derecho sobre la propiedad del activo;-

determinar esta situación requiere de una evaluación - 

cuidadosa de cada caso en particular. 

Es claro que un derechD sobre la propiedad del activo-

no se va adquiriendo en aquellos casos en que el con--

trato de arrendamiento puede ser cancelado por cuales-

quiera de ].as partes, por razones que no sean la reali 

zación de una contingencia remota. Por otra parte, en 
los casos cle contratos ro sujetos a cancelación a menos 

que se realice una contingencia remota, la existencia-

de cualesquiera de las condiciones siguientes general-

mente indica que el arrendatario adquiere un derecho - 

sobre la propiedad del activo a medida que efectúa el 

pago de las rentas, y consecuentemente son una eviden-

cia de que el arrendamiento representa en esencia una 

x upra: 

a) El período del arrendamiento es considerablemente-

rw_r¥or que la vida útil del bien, y el arrendatario 

tiene la opción de renovar el contrato por el pe-

ríodo remanente de la vida útil del bien, a rentas 

oonsidcrabler¥'ent,e mas bajas que las originalmente-
pactada.s . 

b) El arrendatario tiene el derecho, durante el perío-

do del contrato o al término del mis o, de adquirir 
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el activo en propiedad mediante un desei olso que a 

.¡e 1 l fuma del contrato p3re ee substancial 
mas La a ".re el valor del activo t,:,ndrí 1 iro 

ua•i ,.ty eme. que .La opcif¥n de axnpra pueda ejercerse. 

A znenus que resulte claro que no está adquirien 

Uc u:i derecho sobre la propiedad del. bien arren 

dado, la existencia de las condiciones siguien-

tes tamnnién ayudan a distinguir un contrato que 

en re .idad representa una compra: 

a) El activo fue adquirido por el arrendador - 

para satisfacer las necesidades específicas 

del arrendatario, y muy probablemente es -

dtil únicamente para ese propósito específi 

co y por el arrendamiento de que se trate. 

h) El período de arrendamiento corresponde al-

perlodo de la vida útil del activo, y el - 

arrendatario está obligado a pagar costos - 

como impuestos, seguros, mantenimiento, etc. 

que generalmente son atribuibles a quien - 

tiene la propiedad del activo. 

c) El arrendamiento garantiza las obligaciones 

del arrendador con respecto al activo arren 

dado. 

d) El monto de las rentas pactadas es igual o 

superior al valor del mercado del bien a - 

la fecha de operación, mas financiamiento 

y los gastos (impuestos, apertura de crédi 

to, etc.) a cargo del arrendatario. 
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;S>TRO CONTABLE LEL I PU STO SOBRE 1A RENTA DIFERIDO 	SU 

._ iLET;%C:ION ES LOS rSTADOS FINANCIEROS. 

Métodos para su aplicación 

2.1.1 	Obligación o Pago Anticipado 
2.1.2 	Diferido 

2.1.3 	Efecto Neto de Impuesto 

2.1.4 	Control de Impuesto Sobre la Renta Difer do. 

Presentación en los Estados Financieros 

2.2.1 	En el Balance General 

2.2.2 	En el Estado de Resultados 

2.1.3 	Otras consideraciones. 

=•2 	Efectos en el Dictamen de los Estados Financieros. 

2.3.1 	Efectos de los Impuestos Diferidos en el 

Dictamen del Auditor. 



47 

Métodos cara u_ aplicación. 

Obligación o Pago Anticipado 

Es un procedimiento por medio del cual las diferencias 

de tiempo entre los resultados contable y fiscal, se - 

determinan y presentan ya sea como pasivos por impues-

tos a pagar en el futuro o.como activos que represen--

tan pagos anticipados de impuestos futuros, ambos sus-

ceptibles de ser descontados. 

B sicamente se orig.nan pasivos por impuestos a pagar-

en el futuro cuando: 

- Se contabilizan ingresos en el estado de resultados 

dluo para efectos fiscales aún no han sido gravados. 

c deducen jastos para efectos fiscales que conta--

i,lemente no han sido reconocidos. 

Por otro lado, se consideran activos que representan -

r{oos anticipados de impuestos futuros cuando: 

los ingresos son gravados antes de ser registrados-

un el estado de resultados. 

- Los gastos son reconocidos contablemente y aún no -

han si.10 considerados como deducciones para fines - 

tiscales. 

Por medio de este método el gasto por impuesto sobre - 

la renta del Feríocic, será el que resulte de calcular-

dicho impuesto, tomando como base la utilidad contable 

antes de impuestos y excluyendo las diferencias de ca-

rácter permanente entre los resultados contable y fis-
cal. El efecto que resulte de la aplicación de este - 

método en el periodo, debe reconocerse a la tasa que - 

esté en vigor, en virtud de que las futuras se descono 
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cen, sin embargo, los cálculos de impuestos iniciales 

son considerados como aproximados y estarán sujetos a 

futuros ajustes si las tasas fiscales cambian o se ini 

plementan nuevos impuestos. 

Las corrientes de opinión que critican este método,se 

basan en que los impuestos a pagar que se oriqinan por 

el uso de la técnica de Impuestos Diferidos no consti 

tuyen realmente una obligación, ya que no existe rel3 

cibn legal del causante con el fisco que permita re-

clamar el pago de dicho impuesto, asimismo, se dice - 

que este rubro no representa lo que debe realmente la 

empresa, sino lo que espera estar obligada a pagar en 

el futuro. 

Por el contrario, los que son partidarios de este mó- 

todo afirman que dichas criticas están basadas en as

pectos desde el punto de vista legal (razón por la - 

cual no le dan importancia) y porque consideran que -

al mostrar en los estados financieros el efecto que -

producen los Impuestos Diferidos se muestra una ínfor 

mación completa y veraz. 

En el balance general el efecto futuro del impuesto - 

se presentará de acuerdo con su naturaleza, es decir, 

si constituye un pago anticipado debe considerarse co 

mo un activo, o bien, si constituye un impuesto a pa--

gar en el futuro, debe considerarse como un pasivo. 

En e.l estado de resultados se presentará un sólo ru--

bro por concepto de "Provisión para el Impuesto Sobre 

la Renta", calculando sobre la utilidad contable a.---

tes de impuestos. 



49 

2.1.2 	Diferido 

Es un procedimiento por el cual los efectos fiscales-

de las diferencias en tiempo corriente, son diferidos 

y distribuidos al gasto por impuesto sobre la renta - 

de periodos futuros cuando las diferencias de tiempo-

se reversen o apliquen. Asimismo, los impuestos Bife 

ridos son determinados sobre la base de las tasas fis 

cales en vigencia, en el momento en que las diferen-

cias en tiempo se originen, y cabe aclarar, que si - 

hubiese en los periodos futuros modificaciones a las-

tasas fiscales o creación de nuevos impuestos, no ha-

bria ajustes de los pagos de impuestos realizados en 

períodos anteriores. 

Gi un ingreso es acumulado para propósitos contables-

después de ser gravado o si un gasto es deducido pri-

:nero contablemente que para efectos fiscales, la dife 

rencia en tiempo es registrada como un cargo diferido 

para aplicarse en el o los ejercicios futuros en que 

dicha diferencia se compense. 

Por el contrario, si un ingreso es acumulado para efec 

tos contables antes de ser gravado o si un gasto es 

deducido primero fiscalmente que contablemente, la di 

ferencia resultante se registrará como crédito diferi 

do a aplicarse en el o los periodos en que se compen-

se la diferencia. 

Este método se apoya en el hecho de que si cada una - 

de las partidas del, estado de resultados representan 

en esencia un ingreso gravable o una deducción al mis 

mo, cada una tiene un efecto en impuesto y el total -

de dichos efectos debe equivaler a la provisión del -

año. 
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De esta forma el gasto por impuestos sobre la renta - 

bajo el método diferido queda estructurado en la si--

guiente forma: 

- El impuesto aplicable al período -el real a pagar-. 

- Mas o menos de impuestos aplicables a períodos fu- 
turos y, 

- Mas o menos aplicaciones de impuestos de períodos - 

pasados. 

Las opiniones en contra de este método son en el sen-

tido de que las aplicaciones al balance general prove 

nientes del diferimiento de impuestos no llenan las - 

características de activos y pasivos, pero ciertas - 

características del balance general pueden represen--

tar montos que temporalmente se deberán diferir y ten 

drán que ser aplicados en años subsecuentes. 

En resumen, la aplicación del impuesto sobre la renta 

como gasto a su período correspondiente, es un proce-

so de diferición a períodos futuros de una reducción-

o aumento en la determinación del pago de impuestos - 

del período corriente. 

Este método es considerado el más práctico de utili-

zar y ha sido recomendado por el Instituto Americano-

de Contadores Públicos. 

2.1.3 	Efecto Neto de Impuesto. 

La mecánica de este método se basa en la premisa de - 

que la imposición de gravámenes a algunas partidas de 

ingresos, o la deducibilidad de ciertos gastos para - 

efectos fiscales, son factores determinantes en la va 

luaci6n de activos y pasivos, considerándolos indivi-

dualmente. 
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En este método las diferencias en tiempo que ocasio-

nan el diferimiento de impuestos son ajustadas direc 

tamente a las partidas de activo, pasivo, ingresos o 

productos que les dieron origen según corresponda. -

De tal forma, la valuación de activos y de pasivas -

es la teoría que respalda la aplicación de este méto 

do, ya que se supone que las diferencias en tiempo - 

dan lugar a la creación de un activo, pasivo o aumen 

Co o disminución de ingresos y productos, los cuales 

en ejercicios futuros aumentarán o disminuirán las - 

fuentes que le dieron origen. 

En notas a los estados financieros, se acostumbra ex 

plicar los importes de las cifras netas de impuesto-

presentadas en el balance general y en el estado de 

resultados, con la finalidad de comprender mejor las 

cantidades reflejadas. 

Como mera aclaración a los tres métodos antes presen 

todos, se puede decir que éstos no son diferentes pa 

r1 ! -1 ru intificación y presentación 'del efecto del -

impuestú Sobre laa Renta, sino solamente se refieren-

la presentación de tres formas distintas en el ba-

lance general y en el estado de resultados. 

2.1.4 	Control del Impuesto Sobre la Renta Diferi 

do. 

Con el objeto de aplicar correctamente el impuesto - 

sobre la renta diferido en los periodos que corres--

ponden, es iecesario tener un control adecuado que 

refleje principalmente los datos siguientes: 

- Fecha de la oporaci6n. 

- Descripción precisa de la operación. 

- Importe de la partida 

- Tasa del efecto. 
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- Importe del impuesto diferido acumulado. 

- Fecha en que se producirá la aplicación de los im  
puestos diferidos. 

El reconocimiento por primera vez del impuesto sobre 

la renta diferido por empresas que han tenido parti-

das de conciliación por "diferencias temporales" de 

años anteriores, tiene diferentes opciones a seguir: 

- Iniciar el reconocimiento de las partidas del año 
en curso, sin importar lo que haya sucedido en - 
años anteriores. 

- Iniciar el reconocimiento de las partidas del año 
corriente, considerando todas las partidas conci-
liadas de pe• ícdos anteriores. 

- 	Reconocer lo ti efectos de impuestos 6nicamente so-
bre las partidas de importancia material., conside 

rando un período razonable de años anteriores. 

2.2 	Presentación en los Estados Financieros. 

2.2.1 	En el Balance General. 

La presentación de los impuestos diferidos en el ba-

lance general ha variado en la práctica con las cuen 

tas presentadas alternativamente como sigue: 

Montos separados en circulantes y no circulantes. 

En esta forma de presentación, todas las cuentas 

del balance general resultantes de la aplicación 

del impuesto sobre la renta, son clasificadas en 

cuatro categorías separadas: 

Activo circulante. 

• Activo no circulante. 

Pasivo circulante. 

• Pasivo no circulante. 
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- Montos netos, circulantes y.ro circulantes. 

En esta forma de presentación, todas Las cuentas 

del balance general resultantes de la aplicación -

del impuesto sobre la renta son clasificadas en -

dos categorías: 

. Monto neto circulante. 

. Monto neto no circulante. 

- Monto único. 

Bajo esta presentación, todas las cuentas del ba--

lance general resultantes de la aplicación del im-

puesto sobre la renta son combinadas en un solo - 

importe. 

- Presentación Neto de impuesto. 

Esta presentación, trata del impuesto diferido co-
mo ajuste a La valuación del activo o pasivo res— 

pectivo y, por lo tanto, se pierde, ya que queda - 

absorbido en alguna de las cuentas de activo o pa-

sivo. 

Con respecto a la presentación de los impuestos dife-

ridos en el balance general, el Comité de Principios-

de Contabilidad del Instituto Americano de Contadores 

Públicos, en su boletín 11 (APB 11), expresa lo si- - 

guiente: 

Las cuentas del balance general relacionadas con los inpies-

tos diferidos son de dos tipos: 

- Cargos diferidos y créditos diferidos con respecto a las 
diferencias ecxensables, y 

- Reanbolsos de inpuestos pasados o ccupensaciones de im--
puestos futuros que surgen al reconocer los efectos en - 

los ir basto de las pérdidas amortizables, y de conaep-

tos similares. 
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Por cargos y créditos diferidos en relación a este te 

ma, deben entennerse diferencias temporales o compe--

sables que representan el reconocimiento dado a 1os - 

efectos ocasionados por dichas diferencias en los ini-

puestos y como tales, no representan cuentas por pa---

gar ni cuentas por cobrar en el sentido estricto. Es-

tos cargos y créditos se clasifican en dos categorías: 

- Una por el importe circulante neto y otra por el - 

no circulante neto. 

Su presentación consiste en la distribución usual-

que se hace entre las clasificaciones de circulan-

te y no circulante. Las porciones circulantes de 

los cargos y créditos diferidos deben ser las can-

tidades que están relacionadas con el activo circu 

lante y pasivo circulante. 

Continuando con la opinión del citado boletín APB-ll, 

en lo que se refiere a reembolsos de impuestos pasa--

dos, así como las compensaciones de impuestos futuros 

que surjan del reconocimiento de los efectos en los - 
impuestos de la,.,  pérdidas amortizables, deben clasifi 

carse como circulantes o no circulantes. La porción - 

circulante debe determinarse hasta por el monto de lo 

que se piense realizar dentro del ciclo conocido o - 

aceptado como circulante de la empresa. 

Los impuestos diferidos representan diferencias en el 

cálculo del gasto por concepto del pago del Impuesto 

Sobre la Renta, por lo cual, deben ser exc.uídas de - 

las utilidades acumuladas o de cualquier otra cuenta 

de capital contable. 
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2.2.2 	En el Estado de Resultados. 

Los procedimientos de aplicación de impuestos entre 

periodos resultan en un gasto por impuesto sobre la 

renta generalmente diferentes al monto del impuesto 

sobre la renta por pagar en un periodo. Tres enfo-

ques se han producido para informar el gasto por im 

puesto sobre la renta, mismos que se presentan a - 
continuaci6n: 

- Importe combinado. 

En esta presentación, el gasto del impuesto sobre 

la renta del periodo se informa como un solo im-

porte, después del ajuste del monto de impuesto-

sobre la renta por pagar en el periodo, por los-

efectos fiscales de aquellas operaciones que tu-

vieron efectos distintos sobre la utilidad conta 

ble antes de impuestos y sobre la renta imponible. 

Esta forma de presentación subraya, que el gasto 

por impuesto sobre la renta para el periodo está 

relacionado con aquellas operaciones que entran-

en la utilidad contable antes de impuestos. 

- Importe combinado mas revelación informativa - -

(o dos o más importes separados). 

En esta presentación el monto del impuesto sobre 

la renta informado en la declaración, se conside 

ra información adicional significativa para los-

que utilizan los estados financieros. El monto 

de impuesto a pagar ( o el efecto de imputación-

del impuesto para periodos) es, por lo tanto, in 

formado entre paréntesis o en una nota a los es-

tados financieros. Como alternativa, el gasto - 

por impuesto sobre la renta puede ser informado-

en el estado de resultados presentando importes 
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separados -los impuestos por pagar y los efectos 
de la imputación de impuestos- . 

Presentación Neto de impuesto. 

Bajo el concepto "Neto de impuesto", los efectos - 

fiscales reconocidos por la imputación del impues-

to entre períodos se consideran como ajustes de va 

luación de los activos o pasivos que dan lugar a - 

los ajustes. Por ejemplo, la depreciación deduci-

da para propósitos fiscales, en exceso de la recono 

cida para propósitos de contabilidad financiera,se 

considera que reduce el servicio futuro del activo 

respectivo, por perder una porción de lo deducible 

fiscalmente en el futuro. Así, el gasto por depre 

ciación, en vez del gasto por impuesto sobre la - 

renta, se ajusta por el efecto fiscal de la dife--

rencia entre el monto de la depreciación usado en-
la determinación de la renta imponible y el usado 

en la determinación de la utilidad contable antes-
de impuestos. 

El APB 11, que forma igualmente la presentación de - 

los impuestos diferidos en el estado de resultados, - 

indica que los componentes del gasto del Impuesto so-

bre la Renta por el período deben mostrarse como si--
que: 

- Impuesto Sobre la Renta Causado 

- Efectos de los Impuestos Diferidos por diferencias 
en tiempo. 

- Efectos de los impuestos diferidos por pérdidas en 
operaciones 

En estos componentes deberán presentarse después de - 

la utilidad contable y antes de la utilidad de parti-

das extraordinarias, o se presentan en forma separada 
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dentro del estado de resultados o podrán presentarse 

en un sólo concepto, siendo necesario en este caso - 

mostrar una nota a los estados financieros. 

Cuando el beneficio fiscal de una pérdida amortizable 

se realiza total o parcialmente en un periodo poste-

rior, sin haberla reconocido en el período que se ob-

tuvo la pérdida, el beneficio fiscal debe presentarse 

como una partida extraordinaria en los resultados del 

período en que se realizó. 

2.2.3 	otras consideraciones. 
t•. 

Independientemente de las situaciones mencionadas pa-

r3 _l balance general y el estado de resultados, hay 

otras consideraciones que deben reflejarse en los es-

tados financieros, tales como: 

- Pérdidas sujetas a amortización que no fueron reco-

nocidas en el período en que se obtuvieron junto - 

con sus fechas de expiración. 

- Cantidades significativas de alguna deducción o 	- 

crédito no amortizado, señalando sus fechas de expi 

ración. 

- Razones por variaciones de importancia entre la re-

lación usual que existe entre el gasto por concepto 

de pago de Impuesto Sobre la Renta y la utilidad - 

contable, si no son evidentes a través de la infor-

mación financiera proporcionada. 

El método de presentación conocido como Neto de Im--

puestos, para el Impuesto Diferido no es recomendable 

utilizarlo en la preparación de información finan-- 

c:iera. 	Los efectos de las diferencias entre los - 

resultados contable y fiscal, deben presentarse en el 

estado de resultados como el gasto del Impuesto Sobre 
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la Renta y en el balance general como impuestos diie-

r.idos y no como elementos de valuación de los activos 

y pasivos. 

2.3 	Efectos en los Estados Financieros. 

2.3.1 	Efectos del Impuesto Sobre la 	eota Diferi 

do en el dictamen del audito,. 

Dentro del acervo profesional del Contador PQblico,es 

sabido que la formulación de los estados financieros 

son responsabilidad de quien los presenta; las decisio 

:a•¥s que con ellos pueden tomars ,, traen implícitamente 
eL riesgo de que voluntaria o involuntariamente se omi 

tan ciertos principios de contabilidad generalmente - 

aceptados en la profesión, o los apliquen de una mane-

ra impropia, por lo que, quienes necesiten de los esta 

dos financieros, reconocen este riesgo. De tal forma, 

con el fin de evitarlo se recurre a la opinión de un - 

Contador Público independiente, con el objeto de que - 

en forma imparcial emita un juicio sobre la razonabili 

dad. 

Al revisar el Contador Público los estados financieros 

para rendir un dictamen sobre los mismos, debe tener - 

pleno conocimiento de lo que es el impuesto sobre la -

rent.a diferido, ya que éste se basa en los principios de 
contabilidad "Realización" y "Periodo Contable", asi-

',lismo, el Contador Público al emitir su dictamen tiene 

la obligación de hacer referencia a los principios de 

de contabilidad. 

Al efectuar su revisión, el. Contador Público puede en-

,7ontrarse con los impuestos diferidos en dos fases de 

su revisión. 
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- Al momento de revisar los activos a pasivos de ur¥ 

empresa que ha seguido la práctica de contabilizar 

los, y 

- Al momento de revisar el cálculo de las provisio--

nes para el impuesto sobre la renta de una empresa 

q,,e no los contabilizaba. 

En _) primer caso, el Contador Público no podrá igno-

rarlo, ya que la partida aparecerá como un activo o - 

un pasivo y tendrá que juzgar su responsabilidad. En 

cambio, en el segundo caso, el Contador Público que -

nc conoce el principio del impuesto diferido, corre -

oi riesgo de ignorarlo v d-_, e._tir una opinión falsa-

scbre los estados financieros revisados, lo cual po--

dría perjudicar considerablemente su capacidad como - 

profesionista. 

Tomando en consideración que el Contador Público que-

revisa los estados financieros conoce bien el princi- 

pie del impuesto diferido, su opinión podrá verse - - 	ji 

afectada en dos casos principalmente.  

- Cuando la empresa no haya registrado el impuesto -

diferido y éste sea de tal importancia que afecte 

sustancialmente a los estados financieros, y 

- Cuando se registre por primera vez y en ejercicios 

anteriores haya sido aplicable su registro, sin em 

bargo, por ignorancia o por descuido no se haya re 

gistrado. 

El primer caso puede dar lugar a una salvedad a la - 

opinión ya que no representare razonablemente la situa 

ción financiera de .a empresa, 	de acuerdo con prin-

cipios de contabilidad generalmente aceptados por - 

estarse :igi.c"rando el principio de "Realización" con 
respecto a la determinación del gasto del impuesto - 
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sobre la renta, además de ser representativo el impor 

te del impuesto diferido. 

En el segundo caso no da lugar a salvedad a la opinión 

ya que se h3 ;e la aplicación de un principio que no se 

había considerado en los años anteriores, sin embargo-

debe hacerse mención en el dictamen de esta situación 

cuando el registro del impuesto diferido afecte la com 

parabilidad de los estados financieros. 

En los casos en que el impuesto diferido sea significa 

tivo y no esté presente en los estados financieros, el 

Contador PGblico debe meditar el establecer una salve-

dad en el dictamen, a pesar de que en nuestro País no-

es un procedimiento común. 



CAPITULO 	3 

APLICACION PRACTICA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO. 

3.1 	Caso Práctico. 

3.2 	Diferentes opiniones del Impuesto Sobre la Renta 
Diferido. 

3.2.1 	Opinión a favor - AFIRMATIVA - 
3.2.2 	Opinión en contra- NEGATIVA 	- 
3.2.3 	Opinión intermedia. 

3.3 	Comentario Personal. 



61 

3.: 	Caso Práctico. 

En el siguiente caso práctico se muestra un ejemplo comi 

rativo, presentando primero su resolución sin la aplica--

ción de la técnica del Impuesto Sobre la Renta Diferido y 

simultánemente se dan las soluciones por cada uno de los-

tres métodos que se trataron en este trabajo de investiga 

cibn, con el objeto de que el lector pueda tener una mejor 
comprensión del presente tema. 

La Compañia X, S.A., cerró su ejercicio fiscal al 31 de - 

diciembre de 1982 y se observaron las siguientes diferen-

cias_permanentes y temporales entre los criterios tonta--
bles y fiscales. 

1. Diferencias PERMANENTES (No deducibles) 

1.1 Multas y recargos 	$ 800,000 
1.2 Impuesto a cargo de terceros 	300,000 
1.3 Gastos no deducibles:. 
1.4 	. Administración 810,000 

Ventas 	430,000 

Fabricación 125,000 1,365,000 

1.5 Deducción Adicional 	( 450,000) 

$ 2,015,000 
x=ms==aea=m 

1 
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2. Diferencias TEMPORALES CIRCULANTES 

	

2.1 	Estimaci6n para cuentas de cobro dudoso $ 100,000 

	

2.2 	Estimación para obsolescencia deinve_n 
tarsos. 	 200,000 

	

2.3 	Utilidad en cambios por realizar 	(300,000) 

	

2.4 	Utilidad en Ventas en Abonos por reali (1,538,000) 
zar.  

	

2.5 	Efecto en la exclusión de gastos de con 
pra de los inventarios. 	(1,000,000) 

$(2,538,000) 

3. Diferencias TEMPORALES A LARGO PLAZO 

	

3.1 	Intereses capitalizados 	$ (500,000) 

	

3.2 	Pérdidas en cambios capitalizadas 	(650,000) 

	

3.3 	Reserva para indemizaciones 	200,000 

	

3.4 	Reserva para prima de antigüedad 	50,000 

	

3.5 	Pérdida en cambios por realizar 	600,000 
3.6 Depreciación 

Contable 	440,500 

Fiscal 	(209,000) 	_231,500__ 

( 68,500 

4. UTILIDAD X ] ABIE ANI•ES DE ISR Y P'IV 	$ 3,180, 000 

5. DATOS ADICIONALES : 

	

5.1 	Ventas en Abonos $ 3,782,000 

	

5.2 	Costo de Ventas __2.244,000_ 

2-1,538,000 

t 
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COMPAÑIA X, S.A. 

CDNCILIACION E.'7rRE LOS RESULTADOS CONTABLE Y FISCAL AL 31 DE DICIE2ERE DE 1982 

UTILIDAD ANTES DEL ISR Y 	P7U $ 	3,180,00C 

Partidas permanentes en conciliación mas (menos): 

I'&ltas y recargos 800,000 

impuesto a cargo de terceros 300,000 

Gastos no deducibles -- Administración 810,000 

Ventas 430,000 

Fabricación 125,000 

Deducción adicional - articulo 51 de I.S.R. _(_450L000_) 

Total de partidas permanentes 2,015,000 

Utilidad para cálculo de provisiones _5.125,0Q0_ 

PARDAS T M ORALES DE QDNCILIACION 
RESERVAS: 

Estimación para cuentas de cobro dudoso 	100,000 

Estimación cara obsolescencia de inventarios 	200,000 

Utilidad en cambios por realizar 	(300,000) 

Utilidad en Ventas en Abonas por realizar 	(1,538,000) 

Efecto de la exclu.¥ión de gastos de oz ra de los 
inventarios 	 (1,000,000) 

TOTAL DE PARTIDAS TEMPORALES - CIRCULANIES - 	j2t518L0001 

Reserva para indena naciones 200,000 

Reserva para prima de antigüedad 50,000 

Pérdida en cambios por realizar 600,000 

Intereses capitalizados (500,000) 

Pérdida en cambios capitalizada (650,000) 
Depreciación contable 440,500 

Depreciación fiscal (209,000) 

TOTAL DE PARTIDAS TEMPORALFS 	LJ 	) PLAZO - _ (_68 , 500) 

'IGPAL DE PA 	IT)AS TP144ORAIES --N lO- (2,606,500) 

MENOS: PERDIDAS POR Ati)FdI ZAR 

BASE PARA EL CAIÁ JW DEL IMÍPU 'ir $ 	2.588, 500 
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CONTABILIZACION DE'.. IM1»iESTO SOBRE LA RENTA SIN APLIC?.CI _:1 DE La 

TECNICA D'L I.S.R. DIFERIDO 

Detc,rminaci6n del Impuesto sobre la Renta de acuerdo con La tari 

fa del artículo 13 de esta Ley vigente en 1983: 

• Resultado Fiscal- Base ,.ara el 
cálculo del Impuesto. 	$ 	2,¥9d,5GG 

• Tasa de Impuesto 	 42% 

	

Impuesto resultante 	1,087,170 

Contabilizaci6n : 

Er P5lizas de Diar_: 

	

D 
	

H 

- 1 - 

Provisión para ISR 	$1,087,170 

Reserva para ISR 
	

$1,087, 170 

Para registrar el. pasivo por concepto 

de Impuesto Sobre la Renta a pagar en 

el ejercicio. 

Esquemas de Mayor 

Provisión_ para I.S.R. 	Reserva para I.S.R. 

1) 1,087,170   	1,087,170(1 
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1':^r"BI I'':1 Z _: D¡:;L ÍMPUESTO SOBRE LA HdNTA CON APLICACION DE -

¥A TECNLA I.S.R. DIFERIDO 

:eterninaci5n del I:,L'.cesto Sobre la Renta de acuerdo al articu-

10 13 de esta Ley vigente en 1983: 

• Resultado Contable- Utilidad antes 
de I.S.R. 	y P.T.U. 	 $ 	3,180,000 

• MAS - Diferencias Permanentes 	2,015,)01 

5 , 19 3 , ) O U 

Tasa de Impuesto 	 42___- 

I:r. uest 	resultante 	$ 	2,181,9UdA) 

3eterminación del Impuesto i bre la Renta a Diferir: 

• Resultado Fiscal 	$ 	1,087,170 

• Resultado contable mas (menos) 

Diferencias permanentes 	2,181.900(A) 

I.S.R. a Diferir 	$ [1,094,7301 
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CO'JTABILIZACION DEL I.S.R. DIFERIDO POR EL "ME20DO DE OBLIGACI-1 

O PAGO ANTICIPADO" 

En Póliza de Diario 

-'1- 

Provisión  para I.S.R. 

Reserva para I.S.R. 
del ejercicio 

D 	[I 

$ 1,087,170 

$ 1,087,170 

Pasa registrar el pasivo de 

i^. cesto a pagar en el ejercicio 

- 2 - 

Provisión para 1.S.R. 	$ 1,094,730 

I.S.R.Diferido a 
ejercicios futuros. 1,094,730 

Para registrar el ra,2vo del 
I.... aplicable a períodos 
futuros. 	 -------------- ------------- 

Totales 	5 2,181,900 	$ 2,181,900 

Esquemas de Mayor 

Provisión para I.S.R. 

1) 1,087,176 
2) 1,094,730 

2,181,900 

Reserva paral. S.. R. 

1,087,170 (1 

I.S.R. Diferido 

1,094,730 (2 
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CONTABILIZACI-OV DEL I.S.R. DIFERIDO POP. EL "METODO DIFERIDO" 

En Pólizas de Diario 

D 	 H 
- 1 - 

Provisión para ISR del ejer 
cicio. 	$ 1,087,170 

Reserva Pira ISR 	 $ 1,087,170 

Para registrar el pasr.n de ISR 
por cagar en e.1 ejerci¥ioo 

_ 2 - 

;rovisibn para ISR aplicable 
a ejercicios futuros. 	$ 1,094,730 

ISR Diferido a ejercicios 	$ 1,094,730 
futuros 

Para registrar el pasivo por ISR a 
diferir en períodos futuros. 

Totales 	$2L181,90U__ 	$ 2 181,900 

Esquemas de Mayor 

Provisión para I S R 
( del ejercicio ) 	_ 

1)1,087,170 1 

Provisión para I S R 
(aplicable a ejercicios futuros) 

2)1,094,730 

Reservaa I S R 

1,087,170 (1 

I S R Diferido 	_ 

1,094,730 (2 
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CO^T7,i3ILIZACION DEL ISR DIFERIDO POR EL "MÉTODO NETO DE IMPUESTO" 

1. Diferencias Temporales (Circulantes) 

Concepto 	 Importe 	Tasa 42% 

.Estimación fiara cuentas de cobro dudoso $ 100,000 	$ 42,000 

.Est.imaci6n para obsolescencia de inven- 	200,000 	84,000 
tarios. 

.Utilidad en cambios por realizar 	(300,000) 	(126,000) 

.¥'tilidad en ventas en abonos por reali- 
zar 	 (1,538,000) 	(645,960) 

.Efecto en la exclusión de carera de los 
rn ntarios. 	 (1,000,000) 	(420,000) 

----------- ---------- 
Total 	(2,538,000) (1,065,960) 

f.renclas Temporales (Largo Plazo) 

CcnceDt() 

• i: sc r va para indeiiuu.i aciories 

•Ptsrva para priiras c.o- ,intigüedad 

I i:r:ii0a en cambios pOi ro : : zar 

• Intereses capitalizados 

• r ii la e¥n cambios capital izada 

• oc cinc ión contable 

r , ciación tLsc:a1 

Total 

Importe 	Tasa 42 % 

$ 	200,000 84,000 (6) 

50,000 21,000 (7) 

600,000 252,000 (8) 

(500,000) (210,000) (9) 

(60,000) (273,000) (9) 

44u,500 185,010 (10) 

(209,000) 
----------- 

( 	87,780) 
----------- 

(10) 

$ 	( 	68,500) ( 	28,770) 

Total Di.fere>nci.as :ergr.rales NEIC). $ 2,606,500 	$1,094,730 

3. Datos Adicionales: 

.Ventas en abonos 	$ 	3,782,000 $ 1,588,440 	(11) 

Costo 	 2,244,000 	( 942,480 ) (12) 

Utilidad por realizar. 	$ 	1,538,000 $ 	645,960 	(4 



MIETODO NETO DE IMPUESTO 

En Polizas de Diario 

D - 1 - 

Estimación para cuentas de cobro dudoso 	$ 42,000 
Gastos de Venta 

- 2  - 
Estimacidn para obsolescencia de inventarios 84,000 

Costo de Ventas 

- 3 - 
Utilidad en cambios para realizar 126,000 

Cuentas por cobrar 

- 4 - 
Cuentas por cobrar 942,480 
Ventas 1,388,440 

Coste de Ventas 
Cuenta. 	por cobrar 

- 5  

Costo de ventaa 420,000 
Almacén de p. ter.ú_rti1,ic, 

- 6 - 
Reserva para indemnizacicrtes 84,000 

Gastos de Acv3Run1strac,órL 

- 	7 - 
Rese.rva para prima de antigiedad 21,000 

Gastos de adrunistraci6n 

- 8 - 
Prov,Tcedores 252, 000 

Pérdida en cambios 

V3 

42,000 

84,000 

1.26,000 

34__,;d0 
1,586,440 

420,000 

84,000 

21,000 

252,000 

------------ ---------- 

Subtotale s 	$ 3,559,920 	$3,559,920 



J 	 H 

Subtotales de la hoja anterior $ 3,:59,920 $ 3,559,920 

- 9 - 

Gastos de Ackninistración 	 210,000 
Pérdida en cambios 	 273,000 

Maquinaria de fabricación 	 483,000 

-10- 

Maquinaria de fabricación 	 97,230 
Costo de ventas 	 97,130 

. o t a 1 e s. 	3,140,150 	4,140,130  
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" METODO NETO DE IMPUESTO " 

Esquemas de Mayor 

En el Balance General: 

Cuentas r Cobrar 	Est.p/ctas.de c.dudoso 	Aijriacéi  

SI)4,538,000 	126,000(3 
	

1) 42,000 	100,000(SI SI)5,100,000 420,000 (5 
4) 942,480 1,588,440(4 

	

5,400,480 1,714,440 
	

58,000 	4,680,000 

Est. a o solescencia 

2) 	84,000 	200,000(SI 

116,000 

Rva.ja iru s[nizaciones 

E1) 	c4,000 	200,000 (SI 

116,000 

Maq. de Fabricación 	Proveedores 

SI)2,330,000 483,000(9 8) 252,000 	1,300,000(SI 
10) 	97,230 

1.048,000 
2,427,230 483,000 

1,944,230 

Rva. para p . antigüedad 

7) 21,000 	50,000 (SI 

29,000 

En el Estado de Resultados : 

	

VOflt 	 Costo de Ventas 	Gastos de Venta 

	

4)1,588,440 	18,910,000 (SI SI)11,220,000 	84,000 (2 5)3,120,000 	42,000 (1 
420,000 942,480 (4 

17,321,560 	 97,230 (10 	3,078,000 

11,640,000 1,123,710 

10,516,290 

Gastos de Administracibn - Pérdida en Cambios Utilidad en Cambios 

SI)2,190,000 	84,000 	(6 SI) 	600,000 	252,000 	(8 3) 	126,000 	300,000 (SI 
9) 	210,000 	21,000 	(7 9) 	273,000 

2,400,000 	105,000 873,000 	252,000 000 174,000  

2,295,000 p 



	

3,120,000 
	

3,078,000 

	

2,190,000 
	

2.295.000 

	

5,310,000 
	5,i ji, uuu 

	

2,380,000 
	

1,432,270 

100,000 

200,000 

300,000 

800,000 

(600,000) 

800,000  

100,000 

200,000 

174,000 

800,000 

(621,000) 

653,000 

COMPAÑIA X, S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS AL 31 L"_, DICIEMBRE DE 1982 
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SIN Irruesto 	Método de Iirpuesto Diferido 

Obligación/ 
Diferido 	pago ant. 	DIFERIDO 	P1HTD 

$18,910,000 $18,910,000 $18,910,000 $17,321,560 

	

11,220,000 	11,220,000 	11,220,000 	10,516,290 

	

7,690,000 	7,690,000 	7,690,000 	6,805,270 

	

3,120,000 	3,120,000 

	

2,190,000 	2,190,000 

	

5,310,000 	5,310,000 

	

2,380,000 	2,380,000 

Ventas netas 

Costo c'c ventas 

Uti], 4 id bruta 

Gastos de o rac-i6n: 

• Vc nt—o 

. rack unistracifin 

•..E' c4x ración 

c.r 	;.na escs (gastos) 

• !;.: endos ganados 	100,000 

• Y CEPICFIS 	200,000 

•;t--1_ ;ad en cambios 	300,000 

• OT_c s ingresos (varios) 800, 000 

• F'firc cia en cambios 	(600,000) 

Teta 1 otros ingresos 	800,000 

;ti dad antes de 
1- iP y hltl 	3,180, 000  3,180,000 	3,180,000 	2,085,270 

100,000 

200,000 

300,000 

800,000 

(600,000) 

800,000 

¡ iovi ,1.fn para 	ISR 1,087,170 2,181,900 1,087,170 1,087,170 

irovisl6n para IMI 207,080 207,080 207,080 207,C80 

15R ¿p1 ]cable a periodos 
futuros - - 1,094,730 - 

:TPIbIDA1) NETA $ 1,885,750 	$ 791,020 $ 	791,020 $ 	791,020 

i A: 	Ver 	pág . 71. donde se determinaron las cifras para el Efecto Neto de Im- 
juesto. 



SIN 1rno SIN lit.e. 	Ob1iqac&/ 
1) 	11U 	cJ 	 P A S 1 V O 	Dif 	2jqo  

f-)S 	$ 	680»)00 	$ 	680, ()0Ú 	' 	 S (.3(0 	Proveedores 	$300,000 	$1,300.000 	Si,300,00Cl 	$1,048,000 

por cubra7: 	 5331 	4,538,00: 	4,330. 	66,040 	Acreedores Diversos 	350,000 	353,009 	350,000 	350,000 

Est.irrci6n para cuen 	100?000) 	(100,OOC) 	(10O,))' 	( 	58,000} 	Otros Impuestos por 	190,000 	i90,0. 	190,000 	190,000 
t3is de cobro dudoso. 	 pagar 

de Proluctos Tenni- 	5,300000 	5,100,00( 	5.1.00r000 	4»80,000 	Reserva para PTU 	20'7,080 	207,080 	207,080 	207,080 
rviclos. 

Reserva para ISR 	1,07,170 	1,087,170 	1,087,170 	1,087,170 
: 	Lstiruaci6n para obso 	(200,000) 	(200,000) 	(200,00(J) 	116,000) 

lescericia de inventa 	 Impto. Sobre la 
rios. 	 Renta Diferido. 	- 	1.094,730 	1,094,730 

Q1222_ 	iQ1.2129_ 	12 LQ!L9 	5L0 228,980 

c.rio y equiço 	q30,300 	430, 000 	1300) 	3 	90 	Rva.para iIii- 
zaciones 	200,U00 	200,000 	200,000 	116,000 

de Prto 	 240,000 	20,000 	240,000 	40,000 	Rva.para prin 	de 
antigüedad 	5222 	500C 	_0O0 	_39L000_ 

ria 'h: Fabricación 	2,330,000 	2,330,000 	2.330,000 	044,230 	 00OQ_ 

Cprecíacin acnu 	 3,394,250 	4,478,980 	4,478,980 	3,027,250 

(440,500,1 	(440,5001 	440,5,0) 	 C A P 1 T A L 

pita1 Social 	7,307,500 	7,307,500 	7,307,500 	7,307,500 
2,559,500 	2,559,500 	2,559,5(Y 	217730 	lit- --- 	Neta 	1L885750 	791,020 	791020 	791,020 

crrvo 	 $12,517,500 	$12,5.77,500 	$12,577,)L 	.,7 	 $12,577500 $12,577,500 	$12,577,500 	$11425,770 

NOTA 	Ver p&jinii7i donde s- 	detcr. 	1 	:Ír:IS para el Efecto de Inpuesto. 
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3.2 	Diferentes opiniones del Impuesto Sobre la Renta Diferi 

do. 

En el punto 1.1.4 Tendencias, nos referimos a las co- - 

rrientes de opinión sobre el registro del impuesto sobre 

la renta diferido. A continuación se mencionan mas am--

pliamente las opiniones vertidás a este respecto. 

3.2.1 	Opinión a favor. - AFIBWTNA - 

Existe un sector importante de Contadores Públicos que-

considera iue los efectos en los impuestos sobre la ren 

ta a que nos hemos venido refiriendo, deben ser recono-

cidos en los estados financieros, es decir,deben consi-

derarse en la determinación en los resultados contable-

y fiscal. 

Los Contadores Públicos que sustentan esta tésis, se - 

apoyan en los siguientes argumentos: 

Bajo las leyes fiscales en vigor, cada peso de ingresL--

que recibe una empresa, debería de resultar en el pago-

de un impuesto sobre la renta de 42 centavos.Asimismo, 

por cada peso de costo o gasto, erogado o reconocido a 

través de depreciaciones o amortizaciones de desembol--

sos capitalizados previamente, se obtiene una reducción 

de impuesto sobre la renta. Por lo tanto, no sería rea 

lista aceptar una reducción en el impuesto sobre la ren 

ta en el estado de resultados, en el cual no se recono-

ciera el costo o gasto que lo originó. 

En otras palabras, esta teoría se sustenta en que deben 

de imputarse a todos los ingresos, los costos y gastos-

coriespondientes; y que por lo tanto, dado que todos - 

los ingresos, costos y gastos del estado de resultados-

tienen, -excepto en ciertos casos- efectos fiscales, - 
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éstos deben registrarse en el año en que se contabili-

zan los ingresos y costos. De tal forma, vemos que es 

ta teoría se apoya básicamente en la correlación de - 

gastos e ingresos y, asimismo, se apoya en el principio 

del período contable que pide se aplique a los diferen 

tps períodos contables los $ngresos y gastos que corres 

ponden a cada ueto de ellos. 

:.2.2 Opinión en contra. - NEGIVA - 

Otro grupo de Contadores Públicos en nuestro país, con 

sidera que los :-_fectos del impuesto sobro la renta, no 

deben ser reconocidos en los estados financieros. 

El irq._tmento principal en que apoyan esta tésis, es - 	 k 
;u€ afirman que es compleja su aplicación y aún más su  

lat _rl>retación, por lo que es mejor no intentar su im- 

plantación. Desde el punto de vista de los Contadores 

Públicos, es evidente la falta de validez de este argu 

mento, puesto que ésto implicaría que todavía estuvié- 

--amos sumando y llevando una contabilidad manual. 

Muy a menudo se pone en tela de juicio La calidad de -

act.ivo co pasivo de las partidas de impuestos diferidos, 

argumentando que el efecto de lo que se realiza en un -

ano, es compensado por el efecto de lo que se difiere, 

a S se crean partidas -.e activo o pasivo por un impar 

te ;ue no varía sustancialmente de un año a -,tro, o que 

va una tendencia le crecimiento, y que por lo tanto, 

que no están d,,  acuerdo con esta teoría, estiman -

{ue no debe registrur sco el efezt.o de impuestos diferi-

dos, pues éstos no se llegan a realizar totalmente has 

ta desaparecer. Sin embarco, en este caso omiten hacer 

se la pregunta de si la empresa llegará en algún mamen 

to a realizar, totalmente, otros activos y pasivos como 

las cuentas por cobrar e inventarios, los cuales induda 
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blemente se registran. 

3.2.3 Opinión intermedia. 

Un tercer grupo de Contadores Públicos, toma una posi-

ción intermedia entre las dos corrientes anteriores, -

sosteniendo básicamente que las diferencias compensa--

bles entre los resultados contable y fiscal, sólo ciare. 

motivo a la creación de activos y pasivos por impues--

tos diferidos cuando exista certidumbre razonable :e - 

que tales activos y pasivos surgirán realmente dentro-

de un futuro relativamente próximo. 

Esta divergencia de opiniones se hace evidente en las- 

ponencias tomadas del Ciclo de Mesas Redondas ,uc. .;_ - 

han organizado por: La Comisión de Or¥entaci6:: :e .._ 

tica Profesional del Instituto Mexicano de ,_cnt_: .ere - 

PGnlicos, A. O., La Comisi`n de Eventos ','&or.icos 3e: 
Colegio de Contadores Públicos de México, A.C. y en.  

verso:; artículos publicados en la revista " Contadur_ 

Pública" del Instituto Mexicano de Contadores PG l,c;,  

A. C. 

A contLnuación presentamos lo mas importante expresad 

por cada ponente: 

Manuel Galván 

" Aquí parece que los grupos de ponentes tendrán que descararse: 
a mí no me parece -aiy interesante el ecxnentario que acaba de ha--

c :rse y creo que defin-trvan nte, cuando queremos o cuando habla-
:tus de diferencias entre utilidad contable o .itilidad fiscal, y -
queremos c^ consecuencia de ellas crear un activo o un pasivo -

o irxxdificar la cifra de inpuestos que aparece en el estado de re-

sultados, debemos tener una certeza bastante grande de 4ue e`_ect_ 
vamente va a hacer un pasivo que vamos a tener que pagar en el fu 

turo, o vamos a tercer un activo 1jue debwws registrar" . 



" En Estados Unidos se está frente a una situacr6n en la cual la 

Contaduría Pública está recibiendo una fuerte presión de distin-

tos grapos para lograr que los principios de contabilidad no - - 

sean tan flexibLes corro han venido siendo en el pasado. Ante es 

ta situación, una de las cosas que se ha hecho es, por ejer.V-lo,-

e.. xxiir el boletín relacionado con el tratamiento contable del -

ilrpuesto sobre la renta, en el cual, cc o ya se rnenciorxS, se pi-
de que haya una consideración de impuestos diferidos practicalTen 
te en tocaos los casos, sin embargo eso está basado más bien, a -

nu necio de ver, en una cuestión puramente teórica y creo que a -

Lo :lue ha Llegado, cuero lo mencionó el Sr. Nuñe:s Esteva, es a l-e 
se cree, sobre Ludo, una serie de pasivos que nunca llegan a :a-

7ar5e 

leiandro Pineda 
t i eno, yo se tasaba, en parte, en la cuir:i6n .2:e teno te: 	 el JO.` 

o Airericano de Contadores en los Estados l'n.i los; esta _:>oiítica 

ha Llegado a tal arra Lar« ',ue los auditores externos niegan ., . 
anión cuando existen partidas sustanciales 7e `:iforici6n e  

retos y no se rt<aistran. Tal es mi crs::ir, 

Al •cier to Nri.iez 
vendo que una de las tendencias, o se,¡ ;a cue na difer ido en 

este caso Luis Nieto, es bastante similar a 13 rosic6rl •que -a -
umuJo el Instituto Americano de Contadores ::a aiic m¥5s rígido en 
Zis rnintos 3e visto al establecer que es :n L:rir:cipic; de cont_ií,i-

lidad generalmente aceptado y obliga al reconociruento dei sct•✓o 

y obliga al reconocimiento del pasivo en forTr :3rást i ca; y en la-
posici6n que ha defendido Luis Nieto ;lace algl:ras •ixcepc-iones. 

Sin embargo, a inf nie preocupa el ,adaptar sit piasrente ::;Tácticas le 
otros países, si no son coogr.;e¡tetes a:n nuestras propias crácti--

cas; obviamente nuestros sistemas eoor¥nicos son diferentes". 

México está en período de desarrollo, no tenemos una - 
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economía madura y para mí esto nos viene a afectar en 
el campo de impuestos diferidos; hay muchas empresab-
de tipo medio, de tipo pequeño, las más en México, en 
dor,de es muy difícil saber si va a haber utilidades o 
si va a haber pérdidas en los años futuros, porque la 
competencia y la condición económica es sumamente cam_ 
biante. Nuestra Ley del Impuesto Sobre la Renta care 
ce de madurez todavía. Estamos ante un Impuesto Sobre 
la Renta con hojas sustituibles y sin reglanento. 

" Yo no creo que se trate de un pasivo cuando nosotros hab]arros, 
por ejemplo, de que estamos depreciando a tasas superiores para-
efectos fiscales que para efectos contables. Veo un caso nota--
ble en la práctica, de una empresa que deprecia sus edificios -
coritablen nte al 2½ % anual, y el 5% anual para efectos fisca-
les. Esto quiere decir que las consecuencias las vacuos a ver den 
tro de 20 años ¿ realmente podernos tensar que es un pasivo ? - 

m podemos pensar que en todo caso, en el me;or de los casos,-

es un pasivo contingente que está sujeto a tracias variaciones ?-

¿ podernos pensar qué va a ser de nuestra economía y de nuestras  
leyes de aquí a 20 aros ?. Creo yo que esta  nos sacando la bola- 

do cristal para poder pronosticar cuál es nuestz-a situación. 

Por otra parte, se tia mencionado, y creo que tiene fuerza el ar 
.mento, le fue a torio ingreso corresponde un, gasto y ue el -

czoncepto de in4_)uesto debe correr una suerte parca :º la ut ili--

:laad antes de inqaestos: nada más que quiero inv«.rtir la situa---
ción. Nosotros estancas logrando ese en el mánente en uo crnrs-
tituirms nuestro in puesto diferido y que creanc)s un t así , 

ro no lo estamrjs l ando cuando nosotros tenemos la a>rrsecucn 

cia contraria, o sea que a io 10 arios Lonerros que hacer o que 

reversar la posición de pasi"o y ¿ por cn.ué no lo lograr 	1. 

Porque lo más probable es que tengamos tasas diferentes y cond.i 

ciones distintas, y que entonces, en el ]lo. año la provisión - 



para iTpuesto sobre la renta no sea igual, ni proporcional :L a la 
utilidad antes de impuesto sobre la renta, o sea, en ese caso io 

se logra el objetivo que se propone en esa alternativa. 

Siento sinceramente que el hecho de reconocer impuestos diferi- 

dos cuando se tengan casos en forma causística, cx 	se ha seña 

lado, donde haya cierta certeza del pago o de la recuperación,-

es una posición sensata en nuestro medio eeonbmico; pienso que 

poceros cubrir el otro aspecto a través de notas a los estacios-

t nancieros en donde no nos estamos lavando las manos, poro es-

tanr,s revelando una situación y no jugando al adivino a través 

de reconocer en contabilidad cuestiones que van a verse afecta-

das durante 20 años, en una econornía en desarrollo y con una - 
ley poco madura. 

Luis Nieto 

" .Tustanente el probitna consiste en que si no hay una ;€rucu, 

(y no es absoluta, es razonable) , tampoco exi.stc la _x rtez de 
üe sea recuperable ese impuesto, eonsecuent.-,~, te al. no tener 

una certeza razonable de la recuperabilidad de ese umu_>uesto no 
tenems activo, no tenesros nada que regir tras porque la idea es 

que a los resultados del ejercicio se les caique al Importe lel 
.rppucsto sobre la renta aplicable al ejercicio. En cargos dlfe 

ridos se debe considerar la proporción del impuesto que habrá -

Lle recuperarse en los siguientes años, para <jue en lugar de car 

yar a este año un impuesto que habremos de re curar en los pr6 

x r.ns, los resuit.ados de este ejercicio absorban e] iT .uesto - 

¥pii 	a sus propios resultados y los del ario prbxlmo t3nr- 

bién absorban el ina>uestn en la ita r forma" 

Vrctor Paniagua 

"Yo quiero agregar un comentario al de]. Sr. Nieto, nosotros de 

benns partir de la base que uno de los principios de contabili 

dad y de preparación de estados financieros es el de " la equi 

dad ", o sea, el estado financiero debe reflejar situaciones 

que puedan afectar a cualquier parte interesada. 
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Yc: o>ns ..?t ro 1 j : al il..a ier persona que lee unos estados f inan-
,-ieros :gin un rrrxnento :.lado, de:to pacer confiar en ellos, estar-
consciente de que incluyen todas las partidas de pasivos y ac-

tivos correspondientes; en otras palabras, esa persona debe es 

tar en posibilidad de conocer que en un futuro mas o menos i.e-
jano va a tener que pagar un impuesto sin recibir un ingreso,-

o que va a tener cierto beneficio de impuesto sin erogar au—KjCin 
gqasto; eso debe quedar perfectamente establecido en los estados 

financieros y ese es el objeto de esta teoría. 

Tavtién vamos al otro extremo. 

En realidad ustedes notarán que dentro del texto de la ,.¥hencia 

se habló de tres corrientes; las tres pur¥onasqlse esteres aquí, 

r,-,presentanos una de ellas; yo estoy de acuerdo, en parte, con-

__ .r. •']al . n y e]. Sr. Nieto, aualue en otra parte no. S. creo 
eiuiu.tivairente que el. Instituto Americano, al tratar el proble 

::u,, _r; .ilgunos casos exageró, se :uee a unos -<treiros, en mi per 
c,t,_il co inión, no son aec,ptables, es E cialoer.tc en i.- loe se re 
ore 	la presentación de este problema en los Estados Finan--

cieros. 

Ahora, el caso de ',a experiencia americana a que se refirió el 

._r. Calván, i.ncludahleniente doto ayudarnos a pensar un poco en -
,w, sin erbargo, yo creo que no por el estudio que se hizo de 

óste, :elativar,ercte, reducido núnoro de empresas en las que - -

arco j6 ciertas resaltados, ; eienos generalizar concretamente. 
Yo acato de vivir dos casos en que se di6 efecto contrario que 
eJ 	n._ .. !;_ ¿<, Lie estas cien expresas; entonces no pece 
sarianent.e dekx.icns pensar que la experiencia de esta estadisti- 

•ca va a ser la experiencia siempre. 

También estoy de acuerdo en que no debemos copiar a ciegas I.o -• 

que se hace en otros países, pero si tennos un problema, debe-
mos estudiarlo y tratar ¡le resolverlo, y no quisiera que la de-

cisi6n a la que se llegara entre todos los Contadores de Méxion, 
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-val ;v fiera ::uo- _IL a , fuera, ni Fui extre o ni otro, y desde lue-

go no tan exagerara croara la que planteó el Instituto America,u 

ic Contadores, pero si considero definitivamente que en los ca 

:;os en que sea de importancia el diferimiento debemos recono—

cer Lo sierre" . 

Hasta aquí algunos de los comentarios que se hicie-

ron hace aproximadamente once años y de donde pode-

mos resumir las inquietudes de aquellos tiempos: 

a) Tener certeza de recuperación de activos o de-

pagar los pasivos para incorporar la política-

de impuestos diferidos. 

b) Preocupación de adoptar en México políticas -

contables de otros países, cuando nuestra si--

tuaci6n impositiva es diferente. 

c) Preocupación por la falta de madurez de nues-

tra Ley de Impuesto Sobre la Renta y por la - 

falta de su reglamento. 

Es indudable que si ha existido evolución respecto-

al conocimiento del Impuesto Sobre la Renta Diferi-

do, razón por la cual el conocimiento del tema se - 

ha extendido cada vez más, y en consecuencia, la po 

16mica se ha acrecentado por la diversidad de opinio 

nes que existen. Esta situación ha obligado al Ins-

tituto Mexicano de Contadores Públicos,A.C.a la na-

da fácil tarea de emitir un boletín sobre la técni-

ca a la que nos hemos venido refiriendo. 

Debido a lo anterior, la Comisión de Principios de-

Contabilidad tiene en proceso el boletín D.4 -Trata 

miento contable del Inpuesto Sobre la Renta y partici 



paci.ón a los trabajadores en las utilidades de la Em-

presa, en el cual se determinará la posición que es~a 

agrupación guarda ante los impuestos diferidos y la - 

participaci6n de los trabajadores en las utilidades - 

diferidas. 	Este boletín debe, -al menos en teorta- 

poner fin a las grandes polémicas que existan sobre - 

los impuestos diferidos. 
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J. 3 OMENTARIO PERSONAL : 

Como se pudo apreciar en es te capitulo , el Impu es o Sobre la -

Renta Dif rido ha despertado u na seri e de pol émicas en cu n 

si deb ser o no o b l1 toria la práct ica crear un e 1 o-

o pasivo "ferido, por e l efec t o de la s dife r encias tem o rales 

e ntre lo s Resultados Contable y Fiscal. 

Con las 1 vers s corri entes de opinión , es evidente e las 

pers onas ue apoy n sus teorias defienden a r duament s u s p n--

tos de v1s 

trarios. 

y tacan, mas arduamente l os pu ntos de v1sta con-

An te d ich prob lemática la Comisión de Pri nc ipios d e Co ntabil~ 

d d d 1 IMCP propuso el p roy etc de Bolet1n D-4, "Tra tamiento 

Contab l e 1 mpuesto ob r e la Renta y la Par icipacl n el 

Persona l e n l as U il i dades " a u e nos hemos r erido n e ur 

so e es te tema . En este bole i n s propo ne ut1l1 a r un p roc~ 

dimie n o que enominan " Distr ibución de Impues t o s Entre Per 1o 

~", que e n t érm "nos g n rales establee el -

registro el Impu s o Sobre la Renta y la P r icipaci6n Uti 

t idades, por medio de l cual en cada per i odo se actual i z n os 

ac ivos y pas ivos pend1entes de aplicar ("impuestos ' 1fer · dos" ) 

y se pres nta en el esta do de resul~ s e l c a r o por ambos con 

cep t os, correspondiente a los i ngresos y as os 1nclu1do s e n -

el mismo es tado, 1nd p nd i ntemente de l pe riodo en que los m1s 

mos sean reconocidos pa a fines fiscales. (Ver Ej empl o n el -

nexo 3 , inci so 1.2.1.3 ) . 

En la pr~c lea este procedim1ento res u lta r lativamente ácil 

y iene 1 venta ja de que tanto los s aldos d e act i vos y asi-

vos por i mpuestos dif ridos como la prov "s ó n de Impues o So-

bre la Renta y Par ticipación, pueden comprobarse globalme n 

en Eorma r ápida, pri.ncipalmente en empresas enmarcada s en la -

tasa máx ima de Impues o Sobre la Rent . 

Por otro lado, de acu erdo con las diversas publicaciones por -

especialistas de l tema, las objeciones principa les del proyec-
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to del boletín se señalan a continuación: 

1. Imitación de ideas extranjeras. 

2. "Contradicción" con Principios de Contabilidad. 

3. Complicación del sistema. 

Personalmente disiento de dichos argumentos por lo siguiente: 

Prim+¥r caso: Si bien existen diferencias económicas entre Méxi-

co y Estados Unidos de Amórica, se podría aprove--

char en México la experiencia de la técnica de - -

"Impuestos Diferidos" del otro País, como guía su-

plotoria. Asimismo, a pesar de que hay caracterís 

ticas y objetivos diferentes, en mi opinión, los - 

negocios tienen similitudes y en cierta forma un - 

lenguaje universal. 

uIo caso: Quienes sostienen este argumento, afirman que los- 
principios "Periodo Contable" y "Relación" se con- 

traponen a la técnica de "Impuesto Diferido", por- 

que el Impuesto Sobre la Renta que debe cargarse a  

resultados debe ser el efectivamente causado en el 

ejercicio por corresponder a "operaciones celebra- 

das en el ejercicio". 

Cabe aclarar,que el impuesto correspondiente sí -

corresponde a las operaciones que conforme a la - 

ley se realizaron en el ejercicio, mismas que con-

tablemente pudieron considerarse realizadas con - 

anterioridad. Asimismo "la identificación de los 

ingresos con los costos y gastos de un período, -

deben cuantificarse e identificarse con el mismo -

periodo a que pertenecen, independientemente de la 

fecha en que se liquiden. Estos principios no se - 

contradicen con la técnica de "Impuestos Diferidos", 

sino por el contrario, ambos tienen el mismo obje-

tivo. 
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Tercer caso: Considero que este argumento tiene poca validez, - 

dado que por no entender la técnica se deciden por 

el camino mas fácil de darle la espalda. 

Debido a la cantidad de objeciones recibidas por el Instituto,-

en febrero de 1978, la Comisión de Principios de Contabilidad, 

suspendió el proceso de implantación del Boletín comentado y a 

la fecha no se cuenta con se cuenta con un nuevo proyecto ni re 

glamento definitivo, de este aspecto tan importante del trata-

miento Contable del Impuesto Sobre la Renta y Participación del 

Personal en la Utilidad. Sin embargo, los grupos de Contadores 

PGblicos que han aplicado esta técnica, están convencidos de - 

los beneficios que aporta en la obtención de información finan-

ciera veraz. 

No obstante lo anterior, queda sembrada la inquietud para que - 

se difunda mas ampliamente la técnica del Impuesto Sobre la Ren 

ta Diferido, con el objeto de que se comprendan los beneficios 

y en un futuro lograr su aceptación general. 

4 
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CONCLUSIONES 

Los impuestos son prestaciones de carácter general y obliga 

torio, que fija la Ley ya sea en dinero o especie, a cargo 

del contribuyente, cuya finalidad tiene cubrir los gastos - 
del Estado. 

El Impuesto Sobre la Renta tiene como tasa máxima, un 42% - 

aplicable al ingreso global gravable y puede ser mayor el % 
con relación a la utilidad contable. 

E'_ Itupuesto Sobre l Renta Diferido surge de la diferencia-

de criterios que existen entre los Principios de Contabili-

dad -base para la preparación de estados finacieros- y la 

r,ey del Impuesto Sobre la Renta -base para la preparación-

de La Eeclaración anual de este impuesto-; para la determi-

nacibn del Resultado Contable y del Resultado Fiscal respec 
tivamente. 

La aplicación de la técnica del Impuesto Sobre la Renta Di-

ferido, se basa en los Principios de Contabilidad,especial-

mente en los llamados "Realización" y "Periodo Contable". 

5. Existen dos tipos de diferencias entre el Resultado Contable 

y el Resultado Fiscal, unas, conocidas "diferencias perma-

nentes o definitivas" las cuales no afectan en la determina 

ción del Impuesto Sobre la Renta, es decir, el Resultado- - 

Contable y Resultado Fiscal en este caso son similares. 	- 

Otras, llamadas "diferencias temporales o compensables",las 

cuales dan origen al Impuesto Sobre la Renta Diferido. y se 

compensan en el futuro; cuyo registro tiene como objetivo - 

el identificar los ingresos y gastos con el periodo que le 

corresponden, para presentar una utilidad mas razonable. 

6. Hay tres métodos para el cálculo del Impuesto Sobre la Ren-

ta Diferido: Obligación o Pago Anticipado, Diferido y Efec 

to Neto de Impuesto. Se puede decir que estos no son dite- 
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rentes para la cuantiFicaci6n y presentación del efecto del 

Impuesto Sobre la Renta, sino que solamente se refieren 	a 
tres formas distintas de presentación en el Balance y Esta-

do de Resultados. Es recomendable utilizar el"Método Diferi 

do" por registrarse por separado el efecto de impuestos. 

El Impuesto Sobre la Renta Diferido se debe presentar en el 

Balance General como activo o pasivo diferido, dependiendo 

de su saldo deudor o acreedor, y en el Estado de Resultados 

disminuyento o aumentando la provisión del Impuesto Sobre -
l u Renta. 

8. El no reconocer el Impuesto Sobre la Renta Diferido en la - 

formulaci6n de estados financieros, es sobrestimar o subes-

timar la información para el lector y hombres de negocios -

ue toman decisiones. Si el efecto de este Impuesto es sil 

nificativo en dicha información y no se acepta su registro, 

dá lugar a una salvedad de opinión por parte del Contador - 

Publico que dictamine. 

J. Las bases para el cálculo del Impuesto Sobre la Renta y la-

Participación de los Trabajadores en las Utilidades, son en 

principio las mismas, por lo tanto, es aplicable la técnica 

de Impuestos Diferidos para el tratamiento de la participa-

ción de utilidades a los trabajadores, dando origen a una - 

Participaci6n diferida. 
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Colegio de Contadores Pi. ices, 
A.C. 

"Tratamiento Contable del Impuesto 
Sobre la Renta" 

Ponencias tomadas del ciclo ce Me-
sas Redondas. 

"Impuesto Sobre la Renta e Irxgresos 
M rcantiles" 

Edición 1965-1976 

Boletines de Principios ere :_ nt i)i--
1 i dad : 
Al, A2, A3, A4, AL,, A6, A7, C1, C3, 
C4, C6, C8, C9 y C12. 

bo1_•t.Snes de: l.a Canisibr: a 'r. c:-
d:rn.ientos de Aod 1 tono. 
7, 6, 9, 10, 11, 13, 17, iS, 	y 
22. 

."Guía Fiscal". 1982 

. '%ey del Ilrpue_ to Sobre la Renta 1983" 

"Traclucci6n al Español de los Ro-
letines 11 y 23" (A P B 11 y 
Ti Y S 23 ), eanitidos en 1967 ExDr 
el Cimité de Principios .: Corita 
bilidad del instituto Americano 
de Contadores Públicos. 

"Ci noitacios a lis reforuas finca 
les" 

Notas f iscales xicanas de 1982 
'/ 1983. 

Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público. 

Dirección General de Legisla- -
cibn Tributaria. 

Instituto £' xicano de Con tacc--
res Públicos, A. C. 

Canisión de Principios de Cuota 
bilidad. 

instit.uto Mexicano ;1 	nt i 3ü-
r:es Públicos, A. C. 

Ccnusión de Normas y Pros e tm tn 
tos de Auditoria. 

Edatcr ial 5 istta ix 

Editorial Thenis 

Peat, Maxwick, Michel & Co. 

Arthur Andersen & Co. 

"E1 l irunresto ' . hre ].a Renta D¥ fF- 	4 nte'; Murtoz , Cano José Luis 
rido" 

UNAM - Tésis 1972. 
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10. "Los Inpiestos Diferidos 	Reyes Harfush, José Carlos. 

UNAM - Tésis 1974 

11. "Impuestos Diferidos en una 	- 	Fraschetto Valdés, Walter Giova 
Arrendadora de Autci viles" 	nni. 

U I A - Tésis 1977. 

12. "Inn:esto Sobre la Renta Diferi- 	Vega Ponce, Héctor Hugo. doy" 

U I A - Tésis 1976. 

13. "Del Impuesto al Ingreso Global 	Hernández Cuellar, Angelica - 
de las Personas Físicas" 	Isabel 

UNAM - Tésis 1971. 

14. "Salvedades Opinión Negativa, - 	Almazán Loza, Manuel 
Abstención de Opinión y Opinión 
Parcial" 

UNAM - Tésis 1974. 

15. "Revistas de Contaduría Pública 
de LTp.lestos Diferidos" 

Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos. 

Julio 1974, 1978: 	Vega Velasco, Ernesto. 
Diciembre 1978 	 Grass G. Juan Mauricio. 
Mayo 1978 	 Instituto Mexicano de C.P. 
Enero 1980 	 Alonso Cardoso, Juan Carlos 
Abril 1980 	 De la Garza B., Enrique 

16. Proyecto de Boletín -"Tramiento 	Casas Rogerio, H. 
Contable del Iapuesto Sobre la 	Son! C., Arturo 
Renta'. 

Septiembre de 1977. 
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